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Número 133

Artículo 1.°—Las Leyes obligaran en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

tos a la 
Legislación peninsular, a los veinte días de su

promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que

termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

Estado».
Artículo 2. 0 —La s ignorancia de las leyes no excusa

de su cumplimien to. 	. .
Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retrciactivo

sino dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Les leyes, órdenes y anuncios quese mande publicar
en los BOLETINES/ OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-

rán 
a los editores de los mencionados periódicos. 	 ,

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

MIRCOLES 5 DE JUNIO DE 1946 11 Franqueo concertad«

6Pneb
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.Ptas.

Trimestre. . . . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses • . 30 	 . Seis meses. • 36
Un ario 	  54 	 Un año. . •. . 66
Venta de número suelto del ario corriente 	 . 050 pts.

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 100 »
Id. de id. 	 id. de dos arios anteriores. 150 »

Id. id. de los arios anteriores a los dos últimos. 2'00 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y Municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero -de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,
en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
• anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los

Interesados el impärte de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

hiNin 05[1 31 g
coirespondiente al día 30 de Mayo de 1945

ANO XI 	 NUM.  150

Núm. 2.2451 	 	

Gobierno de la Nación
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Delegación Provincial de Trabajo,
hace público, que en tanto se dicten
por la Dirección General de Trabajo
las Normas especificas que regulen
los trabajos en la expresada indus-
tria, se regirá ésta por las disposi-
ciones contenidas en la vigente Re-
glamentación Nacional de Trabajo
para lo Industria del Calzado.

Córdoba a 29-de Mayo de 1946. -
El Delegado de Trabajo, Firma-ile-
g;ble.

['D'HITO MILITAR DE CORDOBA
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elevarse la oportuna consulta a la
Comisaría General de Abastecimien-
tos y Transportes, la que resolverá
dentro de sus atribuciones. En el
caso de que dicha consulta no se
hiciera, los vendedores, almacenis-
tas o detallistas deberán considerar
incluido el artículo de dudosa clasi-
ficaciónr dentro del primer grupo de
los señalados en la primera de di-
chas Ordenes.

2.° Las frutas y-verduras de todas
clases que se consumen en fresco
y que no estuviesen tasadas, se con
siderarán incluidas en el cuarto gru-
po de los mencionados en el aparta-

los alimenticios cuyo comercio se Circulares sucesivas determinará los
realice en régimen de libertad de , benefici s fijos en Pesetas que los
precios y para los cuales no se •almacenislas y detallistas podrán
hayan establecido Concretamente 	 aplicar sobre cada uno de los artícu
normas especiales, se regulará apli- los alimenticios de precio libre y va-
cando los Márgenes comerciales hable que son objeto de su compe-
establecidos para almacenistas y de- .tencia.
tallistas en las Ordenes de esta Pre- 6.° Queda en vigor todo lo dis-

sidencia de 24 , de .Septiembre de puesto en las mencionadas Ordenes
1942 y 1 de Marzo de 1943, asimi- de 24 de Septiembre de 1942 y 4 de

lándolos a alguno de los cuatro Marzo de 1943 sobre' márgenes co-

grupos que se mencionan en la .prket merciales en artículos de alimenta-
mera de dichas Orderiès y en el bien ejem y que no resulta modificado por
entendido de que cuando sea dudosa - lo establecido en los apartados ante-
la inencionacia-os1-4:loción, deberá' riores.

7. 0 Las ¡untas PreArinciales-de Pre-
cios, las Delegaciones de Abasteci-
mientos y Transportes y las Fiscalías
Provinciales de Tasas vigHarán con
el mayor celo el cumplimiento de
cuanto se dispone por la presente-
Orden, que entrará en vigor a partir
de la fecha de su -publicación en el
(Boletín OficiAl del Estado).

Dios guarde a V. E. y 	 muchos
años.

Madrid 29 de Mayo de". 1946. P.
D., el Subsecretario, LuiseCarrero.
Excmo. Sr. Ministro de Industria y

Comercio e Ilmo. Sr. , Fiscal supe-
rior de Tasas.?A

-

Ministerio de Agricultura

Jefatura Agronómica de Córdoba

Circular núm. 2.249
En virtud de Orden de la Direc-

ción General de Agricultura, .se ha-
cen público a continuación las fechas
hasta las que ha de considerarse la
patata como extratem prana, tempra-
na y normal, en esta provincia:

Extratem prana has-ta el 5 de Julio.
Tem prana, desde la fecha anterior

hasta el 25 de Agosto.
Normal, desde el 25 de Agosto en

adelante.
Córdoba 31 de Mayo de 1946. -

El Ingeniero Jefe, L. Merino.

-
Núm. 2.251

ANUNCIO
Por -el presente se pone en cono-

cimiento. de todos los industriales
que el día veintiocho de los corrien-
res -se reunirá la junta Económica de
este establecimiento para la adquisi-
ción de víveres y artículos de inme-
diato consumo necesarios para el
suministro del mismo durante el mes
de IULIO próximo. Hasta dicho día
a las ohce- horas se admiten ofertas
en la Jefatura Administrativa de este
Hospital, donde además se le facili-
tarán datos a' ios interesados sobre
cantidades y artículos que se preci-
san, así como los pliegos de condi-
ciones técnicas y legales correspon-
dientes.

Córdoba primero de Junio de mil
novecientos cuarenta y seiS. - El jefe
Administrativo, Adolfo García Cal-
vet.

Jefatura de Aguas
del Guadalquivir

Concesión de Aguas Públicas

Núm 1.827
riabiendose formulado en esta je-

fatura la petición que se reseña en la
siguiente

NOTA ,
NOMBRE DEL PETICIONARIO._

- Adela Rodríguez Quijada.
NOMBRE DEL REPRESENTAN-

TE EN SEVILLA. -Santiago Gutié-
rrez Vidal, Adriano, nueve.

CORRIENTE DE DONDE SE DE-
RIVA EL AGUA, - Pío Guadalquivir.

CANTIDAD DE AGUA QUE SE
SOLICITA.-Cien litros por segundo.

OBJETO DEL APROVECHA-
MIENTO. - Riego agrícola.
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

091)EN Je 29 de Mayo . de1946
sobre márgenes comerciales..

Excmo. e Ilmo. Sres.: Para que el
Decrkto Ley de 15 de Marzo último
(Boletín Oficial del Estado número
78) sobre primas en relación con los
artículos alimenticios de primera ne-
cesidad surta la debida eficacia, es
menester adoptar las medidas con-
ducentes a evitar el-que se haga un
usó indebido del régimen de libertad
de precios bajo el cual está estable-_
cido el comercio de ciertos produc-
tos de alimentación que, en unión de
los intervenidos constituyen la ración
actual de todos los españoles. Este
régimen de, libertad de precios fue
necesario establecerlo por las gran-
des oscilaciones que en la valora-
ción de ;os producíos se ocasionan
por virtud de múltiples circunstancias
que son origen . de _que la afluencia
de dichos artículos a los mercados
sea muy variable y, por tanto, resulta
aconsejable mantener dicha libertad,
Procurando que la nivelación conve-
niente se establezca como conse-
cuencia del libre juego de la oferta y
la demanda. Ahora bien admitida
dicha .diferente valoración en origen,
según les a pocas y circunstancias,
no es procedente tolerar el que, Por
una tendenciosa inter pretación de lalegislación vigente, dicho régimen de
libertad se extienda a los márgenes
comerciales con que los almacenis-
fas y detallistas recargan estos pro-
ductos y que, en muchos casos, poruna aplicación abnsiva, dan lunar aque los precios de venta al públicoresulten francamente inusitados y noaseq uibles para gran parte de secto-res de ca pacidad económica re-ducida.

En su virtud, esta Presidencia delGobierno, a pro puesta del Ministe-rio de In dustria y Comercio, y previoin
forme de la !unta Superior de Pre-cios, ha tenido a bien disponer losiguiente:
1.0 La venta de todos los artícu-

Delegación Provincial de Trabajo
DE CORDOBA

do anterior.
3. 0 Queda especialmente dero-

gado, en cuanto a artículos alimenti-
gios se refiere, el apartado tercero
de la Orden de 6 de Mayo de 1943,
relacionado con la libertad de los
comerciantes para marcar los pre-
cios de venta al público en los pro-
ductos no sujetos a tasas.

4.° Los comerciantes, almacenis-
tas o detallistas pondrán especial
cuidado en regular todas sus opera-
ciones de compra mediante facturas
extendida con toda claridad y a base
de las cuales' pueda comprobarse
por los agentes de la Comisaría Ge-
neral de Abastecimientos y Trans-
portes o por los de la Fiscalía de
Tasas que los márgenes de venta
aplicados no exceden de los que
legalmente se- autorizan por esta
disposición, considerándose como
abusivos Iodos aquellos que rebasen
los que se establecen por la misma
y que deben considerarse como má-

ximos.
5.° Las presentes instrucciones

que regulan la fijación de márgenes
comerciales con carácter general.
fijándolos en tanto por ciento del
valor de las mercancías, serán com-
plementadas y desarrolladas por la
Comisaría General de Abastecimien-•
tos y Transportes, que por medio de

Núm. 2 250
«Normas de trabajo para las

Industrias Alpargateras» .
Para general conocimiento y cum-

plimiento por Darte de las Empresas
afectadas, que son cuantas se dedi-
quen a la industria alpargatera; esta
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TERMINO MUNICIPAL EN DON-
DE I-2ADIC4N LAS OBRAS. - Cór-
doba.

TERMINO MUNICIPAL EN DON-
DE RADICA LA TOMA.- Córdoba.

De conformidad con lo dispuesto
en el artículo once del Peal Decreto
Ley número treinta y tres de siete de
Enero d.? mil novecientos Veintisiete,
modificado por el de veintisiete de
Marzo de mil novecientos treinta y
uno y disposiciones posteriores con-
cordantes, se abre un plazo, que ter-
minará a las doce horas del día en
que se cumplan treinta naturales y
consecutiväs desde la fecha siguien-
te,Anclusive, a la de publicacion del
presente anuncio en el »boletín Ofi-
cial del Estado».

Durante este plazo y en horas há-
biles de oficina, deberá el peticiona
rio presentar en las ofieinas de esta
Jefatura, sitas en Sevilla; Plaza de
España, Sector segundo, el proyec-
to correspondiente a las obras que
trata de ejecutar. lambién se admiti-
rán en dichas oficinas y . en los refe-
ridos plazos y horas, otros proyec-
tos que tengan el mismo objeto que
la petición que se anuncia o sean in-
compatibles con él. Transcurrido el
plazo fijado no se admitirá más en
competencia con los presentados.

La apertura de proyectós, a que se
refiere el artículo trece del Peal De-
creto Ley antes citado, se verificará
a las doce horas'del primer día labo-
rable siguiente al de terminación
del plazo de treinta días antes fijado,
pudiendo asistir al acto todos los
peticionarios y levantándose de ello
el acta que prescribe dicho artículo,
que será suscrita por los Mismos.

Sevilla- veintisinco de Abril de mil
novecientos cuarenta y seis. -- El In-
geniaro Jefe, Vicente Basabe.

Junta Municipal del Censo Elector21

de Almedinilla

Núm. 2.261

Don Antonio Wrez Murillo, Secre-
tario del juzgado de Paz de esta
villa y como tal de la Junta muni-
cipal del Censo Electoral de la
misma.
Certifico: Que esta junta muni-

cipal del Censo Electoral en sesión
celebrada en el día de ayer para su
constitución se procedió a la forma-
ción de la junta en la siguiente
forma:

mayor contribuyente.
Secretario

Don Antonio Pérez Murillo; de
este Juzgado

Y. para que conste y remitir al Ex-
• ceten i fsimo Sr. Gobernador civil de
la provincia para su insercion en el
BOLETIN OF CIAL, expido la pre-
sente con eL V sio Sueno del si. ñor
Presidente en Airnedinilla ti 9 le ly1
yo de 1946 - Antonio Per --z

13.°: El Presidente, P. Podríguez.

Diputación Provincial de Córdo
DEPOSITARIA DE FONDOS

NÚMERO 2.248

PRIMER TRIMESTRE 'DÉ 1946
CUENTA del primer trimestre del año de 1946, que rinde el Depositario que suscribe de m.

operaciones de ingresos y pagos verificadas en la Caja de su cargo, a saber:
PRIMERA PARTE.-CUENTA DE CAJA

.......1

PESETAS I

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 	 18.364.417'82

Ingresos en el trimestre de esta cuenta 	 '3,725 478'75

Total cargo 	 - 	 22.989.89657

Data por pagos verificados en igual trimestre 	 4.200 014'47

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue .	 17.889 88210 I

SEGUN 1 )A. PARTE.-CUENTA PR CONCEPTOS

TOTAL

de las operaciones
hasta

este trimestre

Pesetas

1.-Rentas 	
2.-Bienes provinciales 	
3.-Subvenciones y donativos 	
4.-Legados y mandas 	 	
5.-Eventuales y extraordinarios e indemnizaciones 	

-Contribuciones especiales. 	

7.-Derechos y tasas 	
8.-Arbitrios provinciales 	
9.-Impuestos y recursos cedidos por el Estado 	

10.-Cesiones .de recursos municipales 	
11.-Recargos provinciales 	
12.-Traspaso de obras y servicios públicos 	
13.-Crédito provincial . , 	

14.--Recursos especiales 	

15.-Multas 	
16.-Mancomunidades interprovinciales 	
17.-Reintegros 	
18.-Fianzas y depósitos 	
19.-Resultas 	
20P resli p uesto extraordinArio 	
Valores fuera de presupuesto 	

Cargo 	

PAGOS

158.86957
10.00597

67.'31393
295807191

946.12260
26.61005
37.48315
71.201'64

72400
108000

31.25000

6673847
2.92205

859 56126
251.75733

1 372.037'53

INTEPVENCION. - Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de lo s librnEsi
de esta iniervención de mi cargo. -- En Córdoba a 21 de Miyo de 1946.- El Interventor A., R. García.- V. ° 50'
Presideue, Salinas:

La CornIsion G stora dz esta 1-)p itaián en sesión celebrada el día 22 del actual, acordó aprobar esta COCO

que la misma se pat)lique en el BOLEriN OFiCtAL de la provincia.
Cordoba 29 de Mayo de 1946' - El Presidente, Enrique Salinas.

Presidente 1.-Obligaciones 	 generales. 	
Don Rafael Rodríguez Vega, ruez

de Paz.
• 	 Vocales

2.-Representación provincial. 	 	
3.-Vigilancia y seguridad. 	
4.-Bienes 	 provinciales 	
5.-Gastos de recaudación 	

Don 	 Manuel 	 Hidalgo 	 Ramírez, 6.-Personal y material 	
Concejal de más edad. 7.-Salubridad e higiene 	

Don 	 Rafael 	 Boni la 	 Alcaide, ex- 8.-Beneficencia 	 	
juez municipal. 9.-Asistencia social 	

Don Eleuterio Rodríguez Muñoz, 10.-Instrucción pública 	
Síndico.

Don 	 Antonio r'e 	 Castilla y Abril,
mayor contribuyente.

11.-Obras públicas y edificios provinciales 	 	
12.-Traspasos de obras,y servicios públicos del Estado 	
13.-Montes y 	 pesca 	

Sustitutos 14.-Agricultura y ganadería 	
Don Manuel Pareja Ruiz, Concejal 15.-Crédito provincial. 	

más edad. 16.-Mancomunidades 	 interprovinciales 	
Don. Domingo 	 Muñoz 	 Ramírez,

ex-juez municipal.
17.-Devoluciones 	 	
18.-Imprevistos 	

Don José Muñoz Pareja, mayor 19.-Resultas 	   z
contribuyelitde 20 -Presupuesto extraordinario 	

Don Francisco Bermúdez Barca, Valores fuera de presupuesto 	   

Data 	 	 4200.01447

• La precedente cuenta está conforme con lo que resu l ta de los Libros de la Depositaría de mi cargo y con ,,e
.

documentos que en su día se unirán a la cuenta general definitiva del ejercicio. - En CórdOba a 21 de Mg°
1916. - El Dep•isiiario; Pablo Fernández. .

4.200014'47

1 N G RE SOS

SALDO OPERACIONES
del trimestre ante-
rior por operacio-

nes realizadas

realizadas

en este trimestre
-

Pesetas Pesetas

5.689 80
»

350
»

27.50686
»

163 218'00
722.551'01

»
34808
»

7.622 85
»
»
49'30

»
20.780.23
669.66.87

2.641.038'39 735 685.49
34.00959 316.526'75

15.689 369'84 1 658 525.01

- 	 18.364.417'82 372547875

158 869'57
10.00597

»
»

67 813-93
295 807.92

»
946.122'60

26.6 i0 05
37 482'15
71.20164

»
724'00

1.08000
31.250'00

»
66 738'47

2 92 ' 05
859.561 26
251 757 33

1 372.037'f3

4930

20.78023
6696687

3.376.72388
350.53614

17.34789485

22.089.89657

5.68180

850

27.50686

_ 16321800
722.55101

34808

7.62285
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b 	 Recaudación 
de Contribuciones

de Castro del Río

Núm. 2.211
Adjudicación de Fincas

prinew municipal de Castro del

'pío.- Años 1938 al 1943. - Débi-

tos por 
Contribuc ión Rústica. -

Sr. o, Antonio Bello Zurita.

Por ¢S13 Recaudación ejecutiva se

de 181 •ha dictado, con fecha 8 de Noviem-

bre de 1945, la siguiente:
Providencia de adjudicación de fin-

cas a la Hacienda.
.No -habiendo licitadores a- esta

subasta en ninguno de los dos actos,

seadjudican al Estado por las dos

terceras parles del tipo de la segun-

da licitación, de conformida a lo
6ispuesio en el artículo 125 del Esta-

tuto de Pecaudación la finca e m bar-

gada a don Antonio Bello Zurita,

por el conce p to de contribución Pús•
lica, reseñad a en el anuncio de su-
basta..
Y siendo Vd. el deudor a -quién

inieresa la anterior providencia, se
la notifico para su debido conoci-

miento.
Castro del Pío 9 de Noviembre

de 1945.-El Recaudador, Firma ile-
gible.

Ayuntamientos
AGUILAR DE LA FRONTERA

3980 	 Núm. 2 255

850
	

El Alcalde del Ilustre Ayuntamiento
de esta ciudad, hace saber:
Que la Comisión municipal Ges-1686

	

	
tora de este Ayuntamiento en se-

sión celebrada por la misma el día800 	
Vetniicinco del corriente mes, acordó
vender en subasta pública, un solar
miel Cementerio de viejo San Antón

808

	

	
deestelermino municipal, por el pre-
di) de MIL QIINIENTAS pesetas.285 El p lano, linderos y demás circuns-
toncias como asimismo el p liego de
condiciones por la pue se ha de re-930

	

	
gir esta subasta se encuentran en la
Secretaría Gallera' de este Ayunta-023 	 miento a disposición de aquellos a687 	 quienes p ueda interesar.388 	 La subasta tendrá lugar en el Sa-614 	 lón de actos de estas Casas Con-185 	 sistoriales a las doce horas del día
siguiente al en que termine el plazo•5157
	

devemie dias hábiles contados des-
deel sigtrente al en que aparez
inserto este anuncio en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia.

Las pro posiciones se harán eni'97 	 Pliego cerrado y lacrado en la forma
Y Con los re q uiskos que determinael Peglamenio de Contratos Admi-nistrativos y serán p resentados y en92 	 Iregados en el acto de la subasta alseñor Presidente'de la Mesa consti-
tuida a t ales efectos y durante el p la -nodo media hora. Se p resentarán enP apel de la clase sexta con arreglo`64 al modelo que a continuación se pu-
bli2 Y reitil egr ándnSe con un Tim-brQ m unicipal de 0 70 Pesetas ac° n1Pa fiados del recibo que acredite ha-
bereonslituído en la Cala municipaleldepósito de setenta y cinco pese-!as i m porte del cinco por ciento dellioo de subasta y que servirá como26
	

fidnz a Provisiona l para p oder optar33 	 O )misma.53 Ap ilar de la F rontera a primerode l lmio de mil novecienros cuarentaYs2is•-El Alcalde, Eloy Lucena.iviODELO DE PROPOSICIONLnno do 	 ...
.........................

de
euterd do del a nun. c. i .... 	 ........... . 	 ..

brns 	
O 

Ayuntamiento de Aguilar de la
EI - 	

rfcmitrd Para vender en p ública su-basl ud 	 e
da 

nosso l n _, 

Cementerio
q uinientos metrosCuadrad

sanAnión 	 viejo dey c3nociendo el pliego de

condiciones ofrezco pagar por el
expresado solar el p reeio de 	
	 pes etas 	

centimoscomprometiendome a cons-
truir en el mismo una capilla para el
ejercicio del culto católico, en el tér-
mino de un año y en igual p lazo do-
ce viviendas en las que daré casa
habitación gratuitamente a doce ma-
trimonios pobres de Solemnidad.
Igualmente abonaré al Ayuntamien-
to, sobre el precio que ofrezco vein-
ticinco mil pesetas si transcurrido el
plazo indicado de un año no he da-
do cumplimiento a las condiciones
citadas en esta propuesta, o diera
a las construcciones fin distinto al
indicado.

Acompaño el documento que acre •
dita haber constituido en la Depo-
sitaría de este Ayuntamiento un
depósito de 'setenta y cinco pesetas
importe del cinco por ciento de la
cantidad que sirve de tipo para la
subasta.

	

Agilitar de la Frontera a 	 de
Junio de mil novscientos cuarenta y
seis.

(firma)

MONTURQUE

Núm. 2 188
Don Francisco González Jiménez,

Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de Monturque
(Córdoba).
Higo saber: Que la Corporación

municipal de mi presidencia en se-
sión ordinaria de 25 de Abril ante-
rior, acordó fuese modificada la Or-
denanza fiscal que grava el arbitrio
sobre consumo de bebidas, y a tenor
de lo que dis pone el artículo 137 del
Decreto de 25 de Enero del año en
curso, - por el que se regulan provi-
sionalmente las Haciendas Locales,
la cual queda ex p ueSta en la Secre-
taría de este Ayuntamiento por pla-
zo de quince días para oir reclama-
cignes.

Monturque 20 de Mayo de 1946 -
F. González,

JUZGAUOS
CORDOBA

Núm. 1.772
José Santos G alvez, de 57 años de

edad, hilo de Antonio y de Dolores,
viudo, jornalero, natural de V.Ilanue-
va de la Algaida (Málaga), que tuvo
únimamenie su domicilio en Córdo-
ba en la calle San basilio nú.nero 45
y fue. le.-Aonado pcir el soldedo de
Transmisiones de guarnición en Se-
villa Torná,s Contn=ras Pedrea el día
7 de Octubre del año 1945, compa-
recerá en el termino de 15 (lías ame
el Juzgado .M [dar Evenrual número
uno de la plaza de' Córdoba sito en
calle Encarna, i'On Agustina número 1
(antigua Veterinaria) para declarar
en las diligencias previas número
16 46, xl ti e por el supuesto delito de
lesiones causadas al mismo por el
soldado de Transmisiones de Sevilla
Tomás Contreras Pedre; advirtiendo -
le al c itada Jasé S irnos Gálvez que
de no verificar la presentaCion en el
plazo que se le salid le parará los
perjuicios a que haya lugar.

Córdoba a 29 de Abril de 1946. -
El Coniandante Juez, Manuel Serra-
no Oliva.

Ni] rn . 1 824
Juan QpIdá 1 Hmoiosa, natural de

Córdoba de estado casado de 52
años, domiciliado ólrim,ime l le en
Córdoba procesado por hurto en la

causa número 146 de 1946, compa-
recerá en término de diez días ante
el Juzgado de Instrucción número 2
de Córdoba; apercibido en caso.
contrario de ser declarado rebelde.

Córdoba 3 de Mayo de 1946.---
El Secretario P S. Juan de Sosa. -
V.° B.° El Juez de Instrucción, Ven-
tura Arias.

Núm. 1.823
Juan Roldán Hinojosa, natural de

Cördoba, de estado casado, de 52
años, domiciliado últimamente en
Córdoba, p rocesado por robo en la
causa número 145 de 1946, compa-
recerá en termine) de diez días ante
el Juzgado de Instrucción número '2
de Córdoba; a p ercibido en caso con-
trario de ser declarado rebelde.

Córdoba 3 de Mayo de 1946.- El
Secretario P. S. Juan de Sosa. - Vis-
to bueno: El Juez de Inslrucción,,Ven-
tuna Arias.

RUTE

Núm. 1.717
Don Va leriano Pérez Jiménez, Juez

de Instrucción de este partido en
funciones por vacante.
Por la presente requisitoria, se cita

llama y emplaza como comprendido
en el nú. ,nero 3. 0 del artículo 835 de
la Ley de Enjuiciamiento Criminal,
al ()rocesado Fernando Emilio Me-
dran() Porras (a) Barato, de 50 arios,
casado, hijo de Fernando y Estrella,
tratante, natural de Lucena y vecino
de Fuengirola y cuyo actual parade-
ro se ignora, para que dentro del
terminó de diez días comparezca an-
te este Juzgado al objeto de consti-'
tuirse en prisión y responder de los
cargos que le resultan en el sumario
numero dos del pasado año sobre
estofa, apercibiéndole que de no
comparecer ni alegar-justa causa que
a ello se lo impida, le parará el per-
juicio- a que haya lugar en derecho y
será declarado rebelde.

Al propio tiempo' ruego a todas
las autoridades civiles y militares de
la Nación y agentes de la Policía ju-
dicial procedan a la busca y captura
de dicho procesado y su conducción
al dep ósito municipal de esta villa a
mi disposición.

Dado en Pute a 24 de Abril de
1946.- Valeriano Pérez. -El Secre-
tario, Manuel Pueda.

Núm. 1.718
Don Valeriano Pérez Jiménez, Juez

Comarcal de esta villa e interino
del de Instrucción por vacante.
Por el presente ruego y encargo

a todas las Autoridades militares y
civiles de la Nación y Agentes de la
Policia JuMcial p rocedan a la busca
y rescate -de dos cubiertas de auto-
movil de las siguientes caractensti-
cas: U la con el número cuatrocien-
tos sesenta mil trescientos Cuarenta

y dos, de cuatrocientos cm n menta
por diecinueve, marca -.Prellt., y la
otra con el número ciento sesente y
tres mil noventa y dos, de quinientos
por diecinueve, marca .Firestone.,

ambas en mediano u.So, sustraídas
de la aoehera sita en la calle Duque-
sa de esta villa, siendo las mismas
propiedad de Agatón ECita

las cuales de ser habidas serán
puests ddisposiciön de este Juzga-
do con sus poseedores ilegítimos,
pues así l'o len aeordado ereel su-
mario que . instruyo con el número
24 del corriente año sobre robo,

Dado en i-2ute a 24 de Abril de
1946. - Valenano Pérez. e- El Secre
bario, Manuel lireda.

Núm. 1.790
Don Valeriano Pérez Jiménez, Juez

Comarcal de esta villa en funcio-
nes del de Instrucción del parti-
dq por vacante.
Por el presente ruego y encargo

a todas las autoridades civiles y mi-
litares de la Nación y Agentes de la
Policía judicial proceda.] a la p rác-
tica de diligencias para la busca y
hallazgo del cadáver de la niña de
trece meses Antonia Doncel- Gámez
vecina de Iznáiar hija de José y
Francisca desaparecida de su domi-
cilio arrastrada por la venida de
agua con motivo de la tormenta de-
sencadenada el día 21 del actual por
ceros contornos y que se supone de-
be estar en las márgenes del no Ge-
nil, pues así lo tengo acordado en el
sumario que instruyo con el número
27 del 'corriente año sobre muerte de
dos niñas y una mujer.

Dado en Pule a 29 de Abril de
1946. - Valeriano Pérez.—El Secre-
tario, Manuel Pueda.

Núm. 1:791
Don Valeriano Pérez Jiménez, Juez

- Comarcal de esta villa e interino
del de instrucción del partido por
vacante.
Por el presente ruego y encargo a

todas las autoridades civiles y mili-
tares de la Nación y agentes de la
Policía judicial, procedan a la busca
y rescate de dos cerdos, uno macho
y otro hembra, de unos cinco kilos
cada uno, pelo remendado en blanco
y negro; seis gallinas, dos blancas,
dos negras, una de ellas con señal
en la cabeza de riña, y dos rubias,
con un peso aproximado de tres ki-
los cada una; y un gallo norigado de
unos cuatro kilos de peso, serno-.
vienles susiraidos todos en la noche'
del día 28 del actual del cortijo de-
nominado • Cuevas de la Cochina.,
de este término munici pal, propie-
dad del vecino Rafael Pérez Molina,
los que de ser habidos serán puestos
a disposición de este Juzgado con
sus poseedores ilegítimos, pues así

• lo tengo acordado en el sumario que
instruyo con el número 30 del co-
rriente ario sobre robo.

Dado. en Pule a 29 de Abril de.
1946. - Valeriano Pérez.- El Secre-
tario, Manuel Pueda.

BUJALANCE
Núm. 1.775

Don Aureliano Bermúdez Ruiz, Juez
de lostrucción de este partido.
Por el p resente se ruega a las

autoridades civiles y militares dis-
pongan la busca y ocu pación de las
caballerías quz al final se reseñan
propias de don Salvador y don Ma-
nuel Coca Morán yecino de ßuía-
lance que fueron sústraidas el día 27
del aclual de la finca Buitrón, térmi-
no che ßujalance.

Asimismo se interesa q ue caso
de .ser habidas dichas caballerías se
pongan a d i SI:nSiCIOrl de este Jilzea-
do con tenedores ilegítimos pues
así se ha acordado en el .sumario
que se sigue con tal motivo.

Dado en Buialance a 29 de Abril
de 1946.- Atireliano Bermúdez. - El
Secretario P. H. Juan de D. Villa-
señor.

Reseña
Un mulo de seis años, castaño

oscuro, alzada 1'50 oji• boci-claro,
con hierro particular S. C. en nalga
derecha; otro mulo de cuatro años,
igual capa y hierro que el anterior,
1'55 de r alzada y una mula de siete
años, 1'45 de alzada, Castaña, letra
M. tabla izquierda cuello, y V. 1 en
nalga izquierda.
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ga a todas las aitioridades y agentes
de la Policía judicial procedan a la
busca y rescate de dos cerdos colo-
rados con la oreja derecha rasgada
y en la izquierda una mosca, de unas
tres arrobas de peso, robados en el
Molino de Malabrigo de este término
en la noche del seis al siete del co-
rriente mes a don Francisco Espejo
Sánchez, poniéndolos caso de ser
habidos a disposición de este Juzga-
do juntamente con sus poseedores
ilegítimos; pues así lo tengo acorda-
do en el sumario seguido bajo el
número 44 de 1946, por tal hecho.

Dado en Montilla a 11 de Mayo de
1946. - Diego Palacios.- El Secre-
tario, Tomás Gutiérrez.
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POSADAS
Núm. 1.777

Don José Ruiz Hens, Juez Comarcal
sustituto de esta villa de Posadas,
(Córdoba) en funciones.
Por virtud del presente edicto que

se insertará n el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia se cita ante
este Juzgado a la inculpada María
Muñoz Valle, de 23 años de edad,
casada, sus labores, natural de Po-
sadas, cuyo último domicilio lo tuvo
en esta población en el Grupo Es-
colar y.en la actualidad de ignorado
paiadero, para que el día 25 de Ma-
yo próximo a las quince horas y
cuarenta y cinco minutos, comparez-
ca en la Säla Audiencia de este Juz-
gado Comarcal, a la celebración del
juicio de faltas que contra ella misma
y otros tendrá lugar, por hurto de
habas de la finca conocida por
»Huerta de Medrano » de este térmi-
no, de la propiedad de don Joaquín
Pérez de la Concha Medrano; con
la prevención de que si no compare-
ce le parará el perjuicio a que haya
lugar con arreglo a derecho.

Dado en Posadas a 30 de Abril de
1946. José Ruiz. - El Secretario,
J. Molina.

Núm. 1.994
Don Diego Palacios Casado, Juez

de Instrucción de la ciudad de
Montilla y su partido.
Por el presente se ruegay encar-

Núm. 2.095
José D'aneo Galindo, natural y ve-

cino de Córdoba, hijo de Manuel y
de Josefa, de 46 años, casado, me-
talúrgico y cuyo actual paradero se
ignora, comparecerá ante este Juz-
gado dentro del término de diez días
para constituirse en prisión y cumplir
la pena que le ha sido. en
causa que se le siguiera por hurto
con el número 84 de 1942, aperci-
biéndole qüe si no lo verifica será
declarado rebelde.

Montilla a 18 de Mayo de 1946, -
Diego Palacios.

Núm. 2.216
Don Diego Palacios Casado, Juez

de Instrucción de la ciudad de
Montilla y su partido.
Por el presente se ruega 'y encar-

ga a todas las Autoridades y'Agentes

de la Policia Judicial procedan a la.
busca y rescate de dos ruedas de
radio de coche Hudson, , marca Fi-
restona, teniendo las cubiertas, de
estas ruedas los números 47.235 A.
y 47.368 A, propias de Rafael Lara
Moreno y una cubierta de Francisco
Arce Luque, robadas en el garage de
este último situado en la Puerta y
Aguilar de este ruedo en la noche del
28 al 29 del corriente mes, poniéndo-
las caso de ser habidas a disposición
de este Juzgado con sus poseedores
ilegítimos, pues aSí lo tengo acorda-
do en el sumario 51 de 1946, segui-
do por tal hecho.

Dado en Montilla a 29 de Mayo d-
1946. - Diego Palacios. - El Secretae
rio, P.11. Firma ilegible.

diez kilos de aceitunas para el día
20 de Mayo próximo y hora de las
doce, Se presente en su Sala Au-
diencia de este Juzgado de Paz, sito
en . General Franco, número 17 a ce-
lebrar el juicio de faltas promovido
por el Guarda Rural de la Herman-
dad de Labradores Francisco Serra-
no, contra Antonio Cuenca Jurado y
dos más vecinos de . la Aldea de
Sileras con las pruebas que intente
valerse; con el apercibimiento que
si no concurre sin justa ni probada
causa les parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

Almedinilla a 25 de Abril de
'1946. - Et Secretario, Antonio Perez.

AGUILAR DE LA FRONTERA
Núm. 2.142

Don Pedro Escribano Serrano, Juez
de Instrucción de este partido.
Por virtud del presente se ruega a

las autoridades y agentes de la Po-
licía judicial procedan a la busca y
rescate de una mula que dcspues se
reseñará propiedad de Manuel Pos-
tigo Luque, vecino de esta desa-
parecida del sitio Barahona término
de esta ciudad, el día 20 de Mayo,
deteniendäse a sus poseedoi es si
no acreditan su legal adquisición,
pues así lo he acordado en el suma-
rio número 103 de 1946 por hurtó.

Señas'
Una mula castaña de 17 años de

edad, con 1'48 alzada limores en
costillares, - bragada un limor en la
paletilla derecha . hierro en la tabla
izquierda y er, nalga izquierda el
hierro de La Mundial.

Dado en Aguilar de la Frontera a
22 de Maya de 1946. - Pedro Es-
cribano. El . Secretario, Manuel
Rueda.
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MONTILLA

Núm. 1.992
Don Diego Palacios Casado, Juez

de Instrucción de la ciudad de
Montilla y su partido. 	 -
Por el presente se ruega y encar-

ga a todas las autoridades y agentes
de la Policía judicial, procedan a la
busca y, rescate de dos camisetas de
pelo; dos combinaciones; tres pares
de calzoncillos blancos; dos camisas
de caballero; una camisa de señora;
una chambra, unos manteles y un
pañuelo, própios de Angel Márquez
Aguilar y un traje de tela marrón con
listas; dos camisetas de pelo; una
sábana, un almohadón, dos conejos
y un perol, propios de Francisco

Márquez Márquez; y una Camisa de
caballero, un vestido de señora, una
combinación, una toalla y tres pa-
ñuelos de la pertenencia de Manuel
Feria Rodríguez, robados en la no-
che del diez al once del corriente
mes de las casas números 69 y 71 de-
la calle José María de Alvear de esta
ciudad, poniéndolos caso-de ser ha-
bidos a disposición,de este Juzgado
con sus poseedores ilegítimosuues
así lo tengo acordado en el sumario
seguido por tal hecho bajo el núme-
ro 46 de 1946.

Dado en .Montilla 13 de Mayo de
1946.- Diego Palacios. - El Secre-
tario, Tomás Gutiérrez.

Núm. 1.993
Don Diego Palacios Casado, Juez

de Instrucción de la ciudad de
Montilla y su partido.
Por el presente edicto se ruega y

encarga a todas las autoridades y
agentes de /a Policía judicial, proce-
dan a la busca y rescate de seis sá-
banas, dos almohadones, dos cami-
sas, unos calzoncillos blancos, dos
toallas, dos pares de calcetines y dos
camisas, robados en la casa número
67 de la calle José María de Alvear
de esta ciudad, a Caridad Prieto Ma-
rín, en la noche del diez al once del
corriente mes, poniéndolas caso de
ser habidas a disposición de este
Juzgado, pues así lo tengo acordado
en el sumario seguido por tal hecho
bajo el número 45 de 1946.

Dado en Montilla a 13 de Mayo
de 1946. - Diego Palacios. - El Se-
ceretario, Toniás Gutierrez.

Núm. 2.221
Don Diego Palacios Casado, Juez

de Instrucción de este partido.
Por el presente se ruega y encarga

a todas las autoridades y agentes de
la Policía judicial proceean a la bus-
ca y rescate de 28 gallinas, de ellas
seis negras, quince rubias siete ru-
bias con pintas negras, ij os con el
cuello pelado; dos gallos de.plumaje
rubio con un peso aproximado de
dos. kilos las gallinas y tres los ga-
llos; una pava con cuatro kilos y un
pavo con seis aproximadamente, ro-
bados en la noche- del 24 al 25 del
corriente'mes de la Finca- Lagar cliz,
Los Borbones de este término pro-
piedad de Manuel Panadero Jiménez,
poniéndolos caso de ser habidos a
disposición de este Juzgado junta-
mente con sus poseedores ilegí-
timos; pues así lo tengo acordado
en el sumario 48 de 1946, por tal
hecho.

Dado en Montilla a 27 de Mayo de
1946. - Diego Palacios. - EL . Secre-
tario, Tomás Gutiérrez.

ALMEDINILLA

Núm. 1.749
Cédula de citación

En providencia de fecha 25 de los
corrientes, el señor Juez de Paz de
esta villa dispuso se citase al perju-
dicado de ignorado paradero, de

Núm. 2.143
Don Pedro .Escribano Serrano, Juez

de Instrucción de este partido.
-Por virtud del presente se ruega

a las autoridades y agentes de la Po-
licía judicial procedan a la busca y
rescate de una mula que después Se
reseñará .propiedad de Cristóbal
Aragón Albala vecino de esta ciudad
desaparecida del sitio cornjo de Ba-
rahona término de esta ciudad el día
20 de Mayo deteniéndose a sus po-
seedores si no acreditan su legal
adquisición, pués así lo he acordado
en el sumario 104 de 1946 por hurto.

Señas
Un mulo capón castaño oscuro de

16 años 1'47 de alzada ojo bociclara
rayada y ,e1 hierro de La Mundial en
muslo izquierdo.

Dado en Aguilar de la Frontera
22 de Mayo de 1946. - Pedro Escri-
bano. - El Secretario, Manuel Pueda

Núm. 2.146
Antonio Ríos Funes, de 27 años

de edad, casado, hilo de Antonio y
Teresa natural de El Salar (Loja)
vecino de Puente Genil con do:-eici-
lio en calle la Paz número 4 del
campo con instrucción y con ante-
cedentes penales cuyo actual para-
dero se ignora comparecerá ante la
Audiencia Provincial de Córdoba
dentro del termino de diez días a
partir de la publicación del presente
con el fin de const i tuirse en prisión y
responder a los cargos que le apa-
recen en el sumario 54 de 1944 so-
bre robo, .previniéndole que si no lo
verifica será declarado- rebelde y
les parará los perjuicios a que hu-
biere lugar.

Dado en Aguilar de la Frontera a
23 de Mayo de 1946. - Pedro Escri-
bano. - El Secretario, Manuel Pueda

IMP. PROVINCIAL.—CORDOBA
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DE CORDOBA

SECRETARIA

• Circular núm. 2.302

Don Luis Córdoba García, Abogado,
Secretario de la Excma. Diputa-
ción y de la Junta Provincial del
censo Electoral de esta capital.
Certifico: Que en la sesión cele-

brada por la última de dichas Col-,
poraciones en los días uno al tres
del actual ambos inclusive, en cum
pimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo undécimo del Decreto de pri-
mero de Mayo podo. que ordena la
formación del censo electoral Para
referendum, a fin de resolver las re-
clamaciones establecidas ante las
Juntas Municipales de
Aguilar de las Frontera
Alcaracejos
Almedinilla
Almodóvar del Río
Añora
Belalcázar
Belmez
Benamejí
Dujalance
Carcubuey
Cardefia
Castro dek Río
Doña Menda'
Dos Torres
Espejo
Espiel
Hinojosa del Duque
Hornachuelos
Izná lar
Luque
ion toro

Nueva Carleya
Palenciana
Palma del Pío
Pedro Abad
Pedroche.
Rambla
Rifle
Santa Eufemia
Torrecampo
Villafranca
Villanueva de Córdoba
Villanueva del Duqueoba
Villanueva- del Rey
Villaralio
Villaviciosa
El Viso y
Zuheros

únicas de entre las cincuenta y nueve
comprendidas enen el apartado 13) ,del

reto 	 mencionado De-
haanrennte l)ild deoelas reclamacionesenlabiadas ainee 	 as mismas.a

ree'lainecionei 	 fueron examinadas las

tuna fueron s que en su fecha °P°rUflicipal de Puente 	
ante la Junta

uente la Lancha, lasL,uunalia _ debieron resolverse por esta! 	
Provincial en su sesión cele-

dnrendido en Mayo
Drada el 24con) 	 . 	 Apdo, como

n el apartado A) de
niencionado artículo 7.°, lo cual no

se pudo llevar a e,fecto por no haber-
se recibido aludidas reclamaciones
hasta el día 28 de repetido mes de
Mayo.

A continuación fueron examinados
uno por uno los documentos que se
acompañan a las respectivas recla-
maciones adoptándose los acuerdos
siguientes

Aguilar

Que se incluyan igualmente a
Pelaez Moreno Francisco, V, 65, C,
Llano de la Cruz 21, Retirado, Si
Martín Robles Encarnación, M, 55,
C, Llano de la Cruz 21, Sus labo-
res,. Si
Torres Peláez Adela, /vt, 23, S. Lla-
no de la Cruz 21, Sus labores, Si
según solicita Pelaez Moreno por
justificarse plenamente su derecho
con la certificación que con referen-
cia al padrón vecinal se acompañan.

Igualmente se accede a la inclu-
sión de
Moreno García Taheño Bernardo,
V, 56, C, José Calvo Sotelo 67, Re-
gistrador de la Propiedad, Si 	 .
cuyo derecho se justifica con la cer-
tificación que se acompaña del Juez
de La instancia de Aguilar, por la
que se acredite que desempeña el
cargo de Registrador de la Pro-
piedad,

Alcaracejos

Incluir igualmente a
Rubio Amor Mariano, V, 38, C, Cal-
vo Soteio 2, Empleado, Si y .
Casado Error Pilar, M, 29, C, Calvo
Sotelo 2, Sus labores, Si 	 -
por justificarse el derecho de su In-
clusión con el certificado que Con re-
ferencia al padrón vecinal se acom-
paña.

Que pase a la Sección Provincial
de Estadística la certificación expe-
didapor el Secretario del Juzgado de
Alcaracejos por si con vista de la
que debe obrar en dicho Centro pro-
cediera la exclusión de
Cerrillo Rubio lose, V, 26,'S, Gene-
ral Mola 31, Minero, Si
Díaz Fernández Cecilio, V, 32, C,
José Antonio 49, Jornalero, Si
Gómez Fernández Augusto, V, 27,
S, Cumbre 3, 0. agrícola, Si
López Rodríguez Nflanuel, V, 37, S,
General Moja, O. agrícola, Si
López Ruiz Arsenio, V, 40, C, Calvo
Sotelo 9, Zapatero, Si
Maldonado Ayala Rafael, Y. 29, S.
Calvo Sotelo, Jornalero, Si
Sepúlveda 011ero Bernardino, V, 55,
V, General Mola 4, Jornalero, No
Gómez Fernández Manuel, V, 32;
C, Navarra 30, 0. agrícola, Si
Lucena Caballero Agapito, V, 42, C,
18 Batallón Mérida 6, Jornalero, NO
Tena Caballero José', V, 38, S, José
Ventura 23, Jornalero, Si
Tena López Alfredo, V, 46. C, Sol
24, Jornalero,
Tena López Florencio, V, 41, S,
Sol 26, 0. agrícola, Si

Tena López José, V, 33, S, Sol 26,
Barbero, Si
Tena López Manuel, V, 49, C, Igle-
sia 32, 0. agrícola. Si y
Santos Tena Telesforo, V, 37, C,
Calvo Sotelo 41, Albañil, No
que figuran irscritos en el Distrito
1.0 Sección Unica los Siete primeros
y ei último y en el 2.° Unica los siete
restantes.

Incluir a
Pérez Murillo Antonio, V, 37, C,
Medio, Secrerario.JuzgaClb, Si
Martino Calderón Virginia, M, 28,
C, Medio, Sus labores, Si

• Bizarro Expósito Consuelo,' M, 62,
V, Iglesia, Sus labores, No.
Ariza Abril Sergia, M, 45, S, Gene-
ral Franco 64, Sus labores, Si
Jaén García Antonio, V, 71, V, Huer-
ta, Propietario,
Correal Barmaseda Primitivo, V, 37,
C, Llano 5, Médico, Si y -
Cabafias Colorado Luisa, M„ 37, C,
Llano 5, Sus labores, Si
por justificarse plenamente el dere-
cho a su inclusión con las certifica-
ciones del Ayuntamiento que -se
acompañan en cuanto a unos, y de
su toma de posesión y declaracio-
nes juradas respecto a otros,
Que pase a la Sección Provincial de
Estadística la instancia presentada
por el Jefe de la Hermandad Sindical,
Mixta, a fin de que sea rectificado el
error con que aparece inscrito en el
Distrito 2.° Sección 1.a
García Ruiz de la Fuente Luis, V, 28,
S, General Franco 50, Empleado, Si
que aparece error en el segundo
apellido por ser el que se anota ante-
riormente y no Ruiz de la Torre co-
mo Se consigna'.

Almodovar del Río

Incluir a
Valderrama- Arroyo Antonio, V, 59,
C, Queipo de Llano 4, Retirado, Si
Segura Luna Amelia, M, 48, C, Q.
de Llano 4, Sus labores, Si

Excluir a
Cost Copa Antonio, V, 51, C, Por-
tales 1, Jornalero, Si
Ruiz Calan Ricardo, V, 51, C, C.
de Temple, Jornalero, Si -
los cuales tienen el carácter de libe-
rados provisionales según eparece
de la certificación que obra en la
Delegación provincial del Instituto
Nacional de Estadística.

Que pase a la Sección provincial
de Estadística la instancia formulada
PO-!'
Castellano Castillo Emilio, V, 42,
C, General Franco. M. Nacional, Si
López Valls Miguel, V, 28, C, R. y
Cajal 8, Medico, Si
Velado Rivas Manuela, M, 49, C,
Córdoba 6, Sus labores, Si
Herrador Sánchez Antonio, V, 53,
C, Q. de Llano 17, Veterinario, Si
a fin de que sean rectificados los
errores con que dicen aparecen ins-.
critos en las listas provisionales.

Que pase igualmente a la Delega-

ción 'provincial de Estadística la co-
municación de la Junta municipal en
la que expresa que•a todos los elec-
tores que se les- pone por domicilio
2 de Loza.to debe decir O. de Llano,
a fin de que se proceda a la rectifi-
cación correspondiente.

Aflora

No acceder a lo solicitado por
Plácido Rubio Madrid
que solicita su inclusión y la de su
esposa 	 •
María C. Gutiérrez López
por no consignarse en la instancia
los datos de edad, domicilio, profe-
sión e instrucción requisitos indis-
pensables para ser incluidos en las
listas electorales.

Incluir a
Madrid Merchan María, M, 34/, Doc-
tor Benítez 31, Sus labores, Si -
por justificar su derecho con el cer-
tificado de la Alcaldía que se acom-
paña con referencia al padrón veci-
nal.

Que se excluyan a
Rodríguez Sánchez José, V, 45, C,
Cantarranas 8, Campp, Si y
Merchan González Juan, V, 51, C,
Virgen, 17 Campo, Si
los cuales aparecen incluidos en la
certificación de liberados condicio-
nales que obra en la Delegación
provincial del Instituto Nacional de
Estadística. 	 •

Belalcázar

Que no procede la exclusión de
Cáceres Gómez Joaquina, M, 49, C,
Cerro 28, Sus labores, No
Calderón Manchego José. V, 62, C,
F. Viejas 26, Jornalero, No
Murillo Rodríguez Rafael, V, 65, C,
Cruz 12, Jornalero, No
Rubio Escudero Antonio, V, 69, C,
F. Viejas 17, Pescadero, Si
Ruiz Rodríguez José, V, 37, S, F.
Vieja 46, Jornalero, Si
Benítez Medina Pedro, V, 23, S,
San Felipe 6, Labrador, Si
Blanco Baños Juan, V, 48, C, San
Felipe 12, Jornalero, Si
Garcia Torrero Angel, V, 42, C,
Nueva 33, Labrabor, Si
Mesa Paredes José, V, 34, S, Nueva
33, Labrador, Si
Torrico García José, V, 36, S, San
Felipe 5, Jornalero, Si
Torrico García Gabriel, V, 37, S,
San Felipe 5, Jornalero, Si •
Serena Herrera TPrcisio, V, 42, C,
Verde 41, Jornalero, Si
Capilla Rodríguez Antonio", V, 30, S,
San Francisco 7, Jornalero, Si
Fernández Rodríguez Antonio, V,
32, S, Frailes 12, Jornalero, Si
Herrete Capilla Francisco, V, 27,C,
Alameda 1, Jornalero, No
GarciaBlazquez Antonio, V, 60, C,
Martirio 44, Jornalero, No
Montenegro Ramos Luciano, V. n,
C, Martirio 27, Jornalero, Si
Ruiz de la Cruz José, V, 32, C, Mar-
tirio 41, Jornalero, Si
Torrero Monje Acisclo, V, 46, C,
Palacibs 17, Jornalero, Si
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Jurado Chacán José, V, 48, C, Lar-
ga 127, Jornalero, Si
Agudo Jiménez Gabriel, V, 29, C,
Prado 10, Jornalero, Si
Calderón Herrera Mariano, V, 45,
C. Prado 48, Labrador, Si
Fernández Serrano Alfonso, V, 45,
C, P. Torrero 18, Jornalero, Si
Hidalgo Velez Dionisio, V, 65, V,
M. Nuñez 43, Jornalero, No
López García Luis, V, 45, P. Torre-
ro 12, Carpintero, Si •

Calderón Rodríguez Ignacio, V, 26,
S, Sevilla 1, Jornalero, Si
Medina García José, V, 32, C, San-
tos 42, Jornalero, Si
Gómez García Felipe, V, 39. C,
Domadero 56, Jornalero, Si
Medina García Gabriel, V, '44, C,
Domadero 27, Labrador, No.,
Gómez García Juan, V, 35, C, Me-.
dina 54, Labrador, Si
que se incluyen en una relación que
presenta el Jefe Local de Falange
por no .justificarse con documento
alguno los motivos en que se basen
para que sean excluidos de las listas
electorales. 	 -

Excluir a
Velez Rubio Carmen, M, 64, V, Lar-
ga 103, Sus labores, No y
Vigara Vigara Emilio, V, 40, C, Lar-
ga 35, Industrial, 	 Si 	 -
que se incluyen en la relación ante-
rior, pues si bien adolece de defec-
to de no justificarse los motivos de
su exclusión, éstos figuran en la
certificación de los sujetos a libertad
vigilada que obra en la Delegación
provincial de Estadística.

No acceder a la inclusión de
Cota Copé Juan, V, 38, C, Bonilla,
Choffer, Si
Herrera Martín Angela.:M, 39, C,
Bonilla, Sus läbores, No 	 .
Saiz García Gabriel a V, 23, S, San
Pedro, Amanuense, Si
Tocado Pinada Pedro, V, 37, C,
Santa Bárbara, Jornalero, Si
Rivallo Rodríguez María de los An-
geles, M, 27, C, Larga 5, Sus la-
bores, Si
Fernández -Lujar Cecilia, M, 25, S,
Sevilla, Sus labores, Si
Zujar Hinojosa Filomena, M, 65, V,
Se‘Alla, Sus labores, No
García Giraldo Antonio, V, 47, 5,
Consolación, Jornalero, No
que relaciona el Jefe local de F. E.
T. y de las JONS, toda vez que no
se justifica con documento alguno
su derecho a figurar en las listas
electorales.

Belmez
Excluir a

Bustos Sánchez Evilasio, V, 41. C,
Córdoba 11, Conserje, Si
Soto Domínguez Pedro, V, 32, C,
13. San Antonio, Carpintero, Si
Plaza Martín Ismael, V, 33, S, Ca-
denas 3, Jornalero, Si
Jiménez o Jimeno Gómez Pedro, V,
30, C, Escambronera 13, Minero, Si
Palomo Soto Dolores, M, 69, V,
Vinculo 14, Sus labores, No
Triviño Sánchez Adolfo, V, 54, C,
Escambronera, Herrero, Si
González de la Gala Serafin, V, 52,
C, C 12odrígues 117, Labrador, Si
Paniagua Ramírez Francisco, V, 40,
S, Nueva 15, Jornalero, Si
Ruiz Navarro José, V, 35, C, Nueva 4,
Transportes, Si
Rivera García Juan, C, 55, C, Adua-
na 16, Minero, No
Mohedano Pajuelo María Josefa, M,
60, V, Santa María 40, Sus labo-
res, No 	 .
Simancas Muñoz Juan Antonio, V,
46, V, Santa María 26, Minero, No'y
Diéguez García Eugenio, V, 43, S,
Matadero 12, Minero, Si
por tener el caracter de libertos con-
dicionales según certificación que se
acompaña expedida por el Secreta-
rio de la Junta Local de Libertad Vi-
gilada.

Que pase a la Sección provincial
de Estadística las instancias deduci-
das por
Ayuso Escanciano María Cristina, M,
36, C, Negrillos 1, Sus labores. Si y
Felipe Capilla Francisca,. M, 51, C,
Humilladero 14, Sus labores. Si
a fin de que sean subsanados los.,

errores con que aparecen inscritas
en las listas electoralea.

Benameji
Incluir a
Flores Cantero Miguel, V, 32, C,
Gracia 89, Del Campo, Si
Muñoz Lechuga Carmen, M, 29, C,
Gracia 89, Sus labores, No
Plasencia Castillo losefina, M, 44,
C, Iglesia 10, Sus labores, Si
Artero Espiri José, V, 45, C, Pilar 13,
Secretario Juzgado, Si
Flores Romáa Isabel, M, 38, C, Pilar
13, Sus labores, Si
Mármol Agudo Socorro del, M. 80,
V, Pilar 13, Sus labores, Si -
Pedroza Labrador Cristóbal, M, 61, .
C, Pilar 1, Obrero, No
Pacheco Prados Salvadora, M, 66,
C, Pilar 1, Sus labores, No 	 .
Granados Marrón Eduardo, V, 35,
C, José Marrón 6, M. Nacional, Si y
Lara Lara Josefa, M, 58, C, José
Marrón 53, Sus labores, Si
por justificar su derecho a la inclu-
sión con las certificaciones que con
referencia al padrón vecinal se acom-
pañan

Que pase a la Sección Provincial
de Estadística
La instancia deducida por

:Monteño Molina José, V, 31, S, Pilar
13, Notario, Si, y
Mellado Carrilero Manuel, V, 50, C,
José Marrón, M. Nacional, Si
a fin de que sean rectificados los
errores de los que dicen aparecen
inscritos en las listas electorales.

Buj alance
Vista la instancia deducida por
Carbonell Atard Manuel, V, 47, C,
Mártires 2, R. ,de la Propiedad, Si
que solicita su inclusión y la de su
esposa.
De Masy Yänes Mercedes, M, 43, C,
Mártires 2, Sus labores, Si
a cuyo fin acompaña certificación
expedida por el Juzgado de 1. a Ins-
tancia e Instrucción de Bujalance,
justificativa de la fecha en que tornó
posesión del cargo de Registrador
de la Propiedad en el cual contiutia,
la Junta acuerda sea incluido en las
listas electorales de este Municipio y
que Se excluya a ambos de la Sec-
ción décima del Distrito 7.° del Mu-
nicipio de Córdoba en que figuran
inscritos.
/ Acceder a la exclusión de
Cabello Tripero Miguel, V, 34, C,
Altozano de Porcuna 2, Campo, Si
Cano Arenas Domingo, V, 45, C,
Lain 7, Campo, Si
Gallardo León Doroteo, V, 40, C,
Ancha 7, Campo, No
Jurado Jiménez Manuel, V, 40, V,
Pozo_Nuevo 2, Jornalero, Si
Olalla Torres Francisco, V, 46, C,
De Tello, Campo, No
Priego Sevillano Manuel, V, 59, C,
Chillón 8, Jornalero, Si, y
V:Ilagran Moya Antonio, V, 33, C,
J. Rivera 6, Campo, Si
de conformidad coa lo propuesto por
la Junta municipal por figurar en la
certificación que con referencia al
Registro general de Penados se
acompaña.

No acceder a la exclusión de
Castro Benítez Francisco, V, 47, Ç,
Leones 10. Albañil, Si
León Martínez 1.eonardo, V, 42, C,
Altozano de Porcuna, Campo, Si
Cantarero Manzano Francisco, V;
63, C, Palma 10, jornalero, No
Alharilla Córdoba Francisca, M, 55,
V, Carmen, Sus labores, Si

Rojas Castro Francisca, M. 40, V,
Jurada 7, Sus labores, Si
Martínez López Francisco, V, 35, C,
H. Pérez 18, Campo, No
Abad Vinos Francisco, V, 55, C,
Huerto 21, Campo, Si
Ríos Castellano Francisco, V, 42, C,
Huerto 25, Campo, Si
Coca Perez Manuel, V, 41, C, Po-
deroso 6, Jornalero, Si
Díaz Chocero José, V,39, C, Tinaje-
ros 13, Jornalero, Si
Flores Expósito Antonio, V, 41,
Antón Melero 10, Propietario, No
Lara Arjona Francisco, V, 28. C,
Queipo de Llano 10, Chófer, Si
Ramírez Hernández Luis, V. 41, C,
Morente 4, Campo, Si
en contra de lo solicitado por el Jefe
local de Falange por no justificarse
con documento alguno las causas
en que se basa para su exclusión.

Excluir a
Velasco Medina María, M, 40, V, Al-
tozano de Porcuna 11, Sus labores
No
Rodero Morente Antonio, V, 34, C,
Pintor 14, Campo, Si
Morán Péraz Manuel, V, 30, S, De
lara, Canino, No
Parrado Galindo Luis, V, 38; C, C,
Aguilera 6, Campo, Si
Portillo Marlasca R3111(511, V, 35, S,
San Pedro 10, Jornalero, Si
Tabares Torres Antonio, V, 36, C, Ju-
rada 17, jornalero, Si
Rojas O l alla Juan, V, 39, C, Pozo
Nuevo 19, Jornalero, Si
Nieto Ló pez Antonio, V, 39, C, T,
Soriano 15, Campo, Si
Cerezo Pérez Banito, V, 30, C, S
Cruz Alta 5, Campó, Si
Aguilar Gomariz Francisco, V, 29,
S, P. Santa Cruz 12, Campo, Si
Ruano Parrado Diego, V, 56, C, Go-
rracedo 12, Camarero, Si
Coca Benítez Antonio, V, 36, C,
Huerto 26, Campo, Si
Romero Ramírez .Manuel, V, 46, C,
Santiago 4, Campo, No
Moreno Martínez Antonio, V, 56, C,
San B mito 1, Campo, Sí
Alharilla Córdoba Alfonso, V, 65, C,
Sánchez Fernández 1, Jornalero, No
González Pastor Francisco, V, 38, C,
Mártires 1, Camarero, Si
Cozar Carceler Marcelina, M, 50, V,
Blanca 30, Sus labores, Si
Morales Sinisis José, V, 46, C, Tina-
jeros 4, jornalaro, No
González Trujillo Manuel, V, 41, C,
Lama 15, Jornalero, Si
Moreno Palacios Antonio, V, 57, C,
Nueva, Jornalero, Si
Rabanera Bravo Antonio, V,.36, C,
Tinajeros 5, Jornalero, Si
Jiménez Cano Antonio, V, 53, V,
Cuesta Azores 4, Campo, Si, 	 --
Muñoz Castro Antonia, M, 60, C,
Morente 17, Sus labores, No
Mena Moya Alfonso, V, 53, C, Laín
8, Campo, Si
Moreno Llevenes Joaquín, V, 53, C,
J. Rivera Díaz, Campo, Si
Gallardo León Vicente, V, 53, C, An-
cha 7, Campo, Si
Castro Moya Emilio, V, 40, C, Lain
4, Cam po, No
de conformidad con lo propuesto por
la Junta municipal por figurar todos
ellos en la certificación que obra en
la Delegación provincial del Instituto
Nacional de Estadística referente a
los individuos sujetos a libertadia
vigilada.

Incluir a
Hidalgo Hidalgo Tomás, V, 27. S,
Eduardo Sotomayor 5, Empleado, Si
según solicita el propio interesado
por justificarse que desempeña el
cargo de Auxiliar en la Intervención
del Ayuntamiento de Bujalance.

Que pase a la Sección Provincial
de Estadistica la solicitud formulada
por.
González Romero Juan, V, 60, C, Pla-
za General Franco 18, Industrial, Si

a fin de que sean recti
errores con que dice ape
listas provisionales.

CarCablie

Primo

s e Irtri aclnuodi r ae sRái nv
cehraez1,MLábnruae

Serrano Roldán Rosario
Primo de Rivera 1, Sus la
Serrano Serrano Antoni
Primo de Rivera 1, Abögz
Serrano Serrano Ihmon
Primo de Rivera 1, Sus la
según solicitan los propi i
dos por justificarse el d
inclusión con los docurne
acoInincruai fir a nigualmente a

Galisteo Bmítez Inés, M,
ta Ana 29, Sus labores, S
Cabeza Costa José. V
Marcos, Guardia Civil,'S
Rodríguez Moral Rosari
San Marcos, Sus labores
Moral Romero Valentín
Leona, Del campo, Si
Rico Sánchez Anastasio,
Sauceda, Del cam p o, No
Muñoz Moral Cándida,
Sauceda, Sus labores, No
Redondo Avalos José, V,
no del Marques, Del camj
los cuales justifican su e
las certificaciones que
unos y declaraciones
cnanto a tros.

Que sc excluya a
Morales Ariza Domingo
Vicario, Campo, Si
por justificarse que es t

libertad vigilada con la
que Se acompaña.

Que pase a la Secciót
de Estadística las solucitt
ladas por
Cecilia Ramírez Juan Mai
S, San Marcos del campo,
Secilia Ramírez Encarne
V, San Marcos, Sus labor
Moyano Cordón Asunce
Pedro Serrano 1, Sus lob
Galisteo Pérez Juan Baut
C, Q. de Llano 4, Propieti
Ortíz Zamorano Filomene
Carrara de Sta. Ana 19,
res, Si
Luque Secilia Juan Vicent
Calvo Sotelo 22, Industrie
Repullo Rodríguez Purif
31, C, San Marcos sin n.°
res, Si,
a fin de que sean recti
errores con que dicen apa
tos en las listas electorale

Exclu:r 3

Zafra Ortíz Manuel, V, 6'
Ana 11, Bsrbero, Si,
el cual ha fallecido sagú

acompaña
prueba conla certificac

Que
de

no ‚se excedasi6 	 e

.Dorníngo Caracuel Rojas
Rafael Fernández Sicilia
Bernabe Flores Expósito
José García Sánchez
Pedro García Valverde
Aurelio López Gálvez
Valeriano Luque Bonilla
Francisco Montes Castro
Antonio Luque Navas
Adela Ortiz Galisteo
Antonio Alcalá Nocete
Frandsco García Volver(
Santiago Ortiz Serrano
J'asé Rayes Carrillo
Pedro Ex p ósito Hinojosa
Jesús Fernández Lapido,
Antonio Fernández Sícilti
Alejandro Garrido Sicilia
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Clemente Sän elez Luque

Alfonso Sánchez Rojas
Francisco de Aguilar Lanza

i‘n iania Ariza Sánchez
Gertrudis Banasteros Jiménez

Margarita Barraz a Garrido

Moría Barraza Garrido
Rafael Caballero Navas
Francisco Caballero Rojas
Manuela Caballero Rojas

Matilde Caballero Rojas
ROSari0 Caballero Rojas
Adela C-,bezue lo Caballero

Miguel Cabezudo Caballero
Miguel Cabezue lo Caracuel
Juan Cabezue lo Poyato
Pablo Campaña Domínguez .
Emilio Campaña Domínguez
Josefa Campaña Dominguez
José Campaña Reyes
Mercedes Camvria Reyes.
Rafael Caracuel Marín
José Castro Medina
José Cuenca Güeto
Elena Chumilla Jiménez
Juan Chumilla Jiménez
Maria Iesús Chamilla Navas
Juan Bautista Exposíto Baena
Antonio Fernández Gómez
Carmen Fernández Gómez
Felix Fernández Gómez
Juan Ferrández Luque
Antonio Fernández Muñoz
Patrocinio Galisteo Cabezuelo
Juan García Ortíz
Agustín García Rodríguez
Julián Garrido Bonilla
Margarita Garrido Bonilla
Rosario Garrido Luque
Rafael Garrido Roldán
Antonio Jiménez Ariza
Pedro Jurado Luque
Victoria Jurado Luque
Valeriatro-Jurado LII(ille

Valeriano Jurado Palomeque
Victoriano Jurado Luque
Antonio López Navas
Carlos López Ruiz
Justa Luqu: Caramel
José Luque Sánchez
Fernando Luque Serrano
Rafael Muriel O. de Galisteo
Pedro Navas Luna -..
Manuel Ortiz de Galisteo
Enrique Osuna Galisteo
Francisco Oteros Luque
Paulina Oteros Salcedo
M anuel Pérez Gómez
Ricardo Pov.edano Pérez
Manuel Povedano Rico
Manuel Ramírez Luque
Tomás Ramírez Navas
Francisco Ramíree Sánchez
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Antonio Luque Benítez
Antonio Luque Expósito
Eduardo Luque
Rafael Malogón Ruiz
Francisco Marín Tenllado
Juan Marín Tenllado
Patrocinio Marín Tenllaclo
Ramón Martín Tenllado
Carmen Marzo León
Pedro Montes Castro
Andrés Navas Cruz
Antonio Osuna Benítez
Antonio Oteros Cabezuelo
Carmen Otero Cabezuelo
Francisco Povedano Secilla
Pablo Poyato Reyes
Fernando Poyato Roldán
Francisco Poyato Roldán
Manuel Roldán Cuenca
José Salcedo Serrano 	 •

Francisco Sánchez Fernández
Concepción Toro Pérez
en contra de lo que pretenden el Jefe
local de F. E. T. y de las JONS por
cuanto no se justifica con documento
alguno la causas que motivan su ex-
clusión.

Que S2 excluya a
Pova dano Secilla Teodoro, V, 45, S,
Algar, Mulero, Si
que se encuentra duplicado con el
siguiente todos los datos iguales
menos el estado que es casado, en
la Sección 7. a del Distrito Unico

Cardefía
Que se incluya a
Esteban Corona Tomás, V, 64, V,
Generalísimo Franco 34, Secretario
Ayuntamiento, Si
Esteban Pereda María Jasi fa, M, 34,
S, Generalísimo Franco 34, Sus la-
bores, Si
Garcia Gutiérrez Gregorio Bernabé,
V, 41, S, San Antonio 2., .Secreiario
judicial, Si
por probarse documentalmente el de-
recho a su inclusión.

Castro del Rio
Incluir a
Asanza Cases José, V, 57, C, Jurado
5, Secretario judía), Si
cuyo derecho justifica con la certifi-
cación del Juzgado Comarcal acredi-
tativa de su toma de posesión como
Secretario de dicho Juzgado.

Que pase a la Sección Provincial
de Estadistica las instancias presen-
tadas por
Lozdno Briones Juliana, M, 30, C,
José del Río 4, Sus labores, No, que
aparece inscrita como varean
Villegas Navarro José, V, 39, C, Her-
nán Cortes 6, Empleada , Si, que apa-
rece equivocado el s e gundo apellido y
Navajas Rodríguez Carretero Antonio
V, 44, .C, Los Mártires 39, Agricul-
tor, Si y
Gordillo Ramírez de . Arellano, Mila-
gros, M, 38, Mártires 39, Sus labo-
res Si
que aparece equivocado la profesión
del primero y el primer apellido de la
segunda y el número de la casa en
que habitan ambos, a fin de que sean
rectificados los errores anteriormente
reseñados.

Doña Menda
Que se excluyan a
Bianco Caballero Pedro, V, 44, C,
San Sebastián 13, Jornalero, No
Moreno Rosa Manuel, V, 47, C, Pilar
Arriba 20, Jornalero, Si
Pavón Caballlero Isidoro, V, 36, C,
Calvario 8, Albañil, Si
Bujalance Ruano Antonio, V, 44. C,
Carril 31. Jornalero, No
los cuales están sometidos a conde-
na condicional según certificación
que se acompaña del Secretario de
la Junta Local de Libertad Vigilada.

Se excluyan igualmente a
Gan Alguacil Juan José, V,58, V, Esta-
ción 1, Jornalero. No
Lucena Jiménez J. Francisco, V, 63,
C, San Sebastián 21, Jornaleró, No

Muñoz Navas Manuel, V, 75, C, C.
Cascajo 28, Jornalero, Si
Poyato Gómez Matilde. M. 68, V. San
Sebastián, 27, Sus labores, No
Algar Alba Raimundo, V, 61, C, H.
Sánchez, Electricista, Sí
Porras Muñoz Francisco, V, 55, C,
S. Segueira, 13, jarnalero, No
Muñoz Moreno Francisca, M, 30, S,
H. Sánchaz, Sus labores, Si
Caballero Campos Francisco, V, 40,
C, Jaen, 33, Jornalero, No
Ubeda Caballero Maria del Carmen,
M, 94, V,Jaén 3, Sus laboree, No
Córdoba Ruiz Francisco, V, 40, C,
Minas, 18, Jornalero, Si
Jiménez U bano Isabel, M, 69, C, Mi-
nas 18, Sus labores, No
Priego Momo Andrea, M, 59, C, Mi-
.nas 8, Sus labores, No
Gómez Lucena Feliciano, V, 55, C,

- Calvario 12, Jornalero, No
Muñoz Jiaiénez Dominga, M, 64, C,
Angosta, 2, Sus labores, No
Cantero Poyato Lorenza, M, 59, V,
Torres 7, Sus labores, Si
Córdoba. Caballero Manuel, V, 57, C,
Calvario 8, Jornalero, No
Arévalo Madrid Maria .A, M, 80, V,
Juanita la Larga, 40, Sus labores, No
Caballero Jliat.én . z José, V, 71, C, José
Antonio 74, Jornalero, No
Aceituno Payato Josefa, M, 33, C,
Queja° de Llano 13, Sus labores, No
Muñoz Vargas Francisco, V, 62, C,
S, de Buruaga 18, Espartero, Si
Jiménez Poyato Francisco, V, 61, V,
S. Pedro Mártir 3, Zapatero, Si
Priego Córdoba Cecilia V, 59, C,
Queipo de Llano 42, Jornalero, No
Ramir- . z Tapia M. Durninga. M, 77,
V. S. Buruaga 2, Sus labores No
Jurado Roldán Isabel, M, 75, C, Pa-
seo Iglesia 1, Sus labores, No
Carbonero Zarnbrana María Josefa
M, 32, C, S. Pedro Mártir 5, Maestra
Nacional, Sí
Tapia Luna Juan M., V, 60, C, Quej-
o° de Llano 5, Jornalero, No
Libada López Vice.nte, V, 60, C, Reco-
dos 8, Jornalero. No
Moreno Cortés Felipe, V, 54 S, Quej-
o() de Llano 40, Jornalero, No y
Córdoba Ruiz Jacinto, V, 58, C, Reco-
dos 9, Jornalero, No
Polo López Manuel, V, 52, C, Carril,
31, Jornalero, Sí
los cuales según rse justifica con la
certificación del Secretario del Juzga-
do Comarcal que se acompaña, han
fallecido,

Que sea excluido
Vergara' Vergara Miguel, V, 56, C,
P, Generalísimo 6, Empleado, Si
el cual cua[ sojeto a libertad vigiiada
-según se comprueba con la certifica-
ción que se acompaña del secretario
de mencionada junta.

Que pase a la Sección de Estadís-
tica la instancia deducida por
Ortíz Gan Félix. V, 32, S, P, Gene-
ralísimo 28, Pranticante„ Si
a fin de que Sed rectificado el segun-
do apellido que es el de Gan y no
Fernández cciano aparece.

Dos Torres.
Acceder a la inclusión de

Alcudia Madrano Juan Manuel, V, 22,
S. Costanilla 24, Albañil, Si
Espejo Blanco Nemesia. M, 32, C,
San R e que 26, Sus labores, Si
Gonzá l ez A á z Angela, M, 60, S, Ge-
neralísimo 2 y 4, Sirvienta, No
Madueño Fernández José, V, 57, C,
Costanillas 6, Sacristán, Si
Vioque Br wo Juan. V, 35, C, San Ro-
que 12, Abogado, Si
Contreras Farnández Eduardo, M,
73, C, San Roque 33, Sus labores, No
Sánchez Gón-n , z Ana, M, 55, C, José
Montero 60, Sus labores, Si
Jurado Luengo Francisco, V, 65, C,
José Montero 21, Labrador Si
Peinado Madueño g Macario, V, 60,
C. José Montero 50, Librador, Si
Gutiér rez Gudérrez María Josefa. M,
33, S, cerro 7, Sus labores, Si

Jurado Blanco Vicente, V, 28, C. José
Montero 13, Labrador, Sí
Gutiérrez Fernández María Jesús, M,
73, C, Cerro 7, Sus labores, Si
Gutiérrez León Antonio, V, 66, C,
Cerro 7, Jornalero, Sí
Gutiérrez Gutiérrez María Loreto, M,
35, S, C arro 7, Costurera, Sí
Rörnero Garrido Antonio, V. 48, C,
Barroso 6, Sargento G. Civil, Sí
López Rodríguez María, M, 79, V,
Barroso, Sus labores, No
Rubio López Trinidad, M, 41, C, Ba-
rroso, Sus labores, Si
Espejo Serrano Nemesía, M, 56, V,
Blanca 1. Sus labores, Si
Murillo Murillo Antonia, M, 37, S,
Iglesia 9. Sus labores, Si
Murillo Murillo José, V, 35, S, Igle-
sia 9r Presbítero, Si
Espejo López María Augela, M. 27,
S, Salud 27. Sus labores. Si
Espejo Muñoz Florencio, V, 64, C,
Salud 27, Casero, Si
Fernández Rodríguez Antonio, V, 50,
C, Salud 83, Jornalero, Si
Galán Márquez Jesús, V, 21, S, Salud
44, Librador, Si
Galán Vioque Nernasia, M, 46, C, Sa-
lud 83, Sus labores, Si
López Alcalde G i nés, M, 63, C, Salud
27, Sus labores, No
Gonzá l ez Vioque María, M, 45, C,
Salud 40, Sus labores, No
López Peinado Francisco, V, 33, S,
Salud 60, Jornalero, Si
Peinado Sánchez Antonio, M, 34, C,
Salud 63, Sus labores, Si
López Peinado Zacarias, V, 22, S,
Salud 60, Jornalero, Si
Reyes García Sacramento, M, 28, C,
Pósito 3, Sus labores, Si 	 •

Gonzá l ez Alcalde Engracia, M, 33, C,
Parra 9, Sus labores, Si
Tena Juralo Manuel, V, 21, S, Villa-
rreal 10, Jornalero, Si
Rodríguez Jurado Casiiniro, V, 29, C,
Pósito 3, Carp intero, Si
Tena Jurado Eulalio, V, 23, S, Villa-
rreal 10, Jornalero, Si
Romero Díaz José, V, 48, C, Salud 40,
Ganadero, Si
Vioqua Rodriguaz Petra, M, 51, C,
Villarreal 6, Sus labores, Si
según solicitan los propios interesa-
dos por justificarse su derecho ha-
cerlo con las certifica:iones expedi-
rlas por la Alcaldía de Dos Torres
que se acompañan.

Que pase a la Sección provincial
de Estadística las instancias deduci-
das por
Rodrígu e z Medra Urbana, M, 44, C,
Cerro 11, Sus labores, Si
Díaz Espejo Victoriana, M, 24, C, Sol
4, Sus labores. Si
Fernández Sánchez Eufetnio, V, 40,
C, Mártires 14, Albañil, Sí
Lunar Jurado Silvio, V, .44, S, Sol 23,
Jornalero, Si
Portal Miranda Antonio, V, 54, C,
Mártires 8, Comerciante, Si
Romero Ruiz Silvio, V, 33, Sol 8, Za-
patero, Si
Fernández Sánchez Nazario, V, 54,
C, San Roque, 1, Albañil, Si
Espejo Blanco Agrícola, M, 32, C,
San Roque, Sus labores, Si
Alcalde López María del Carmen, M,
49, C, San Roque 58, Sus labor as, Si
Amaya Ohnea Arsenia, M, 56, V,
G e neralísimo 3, Sus labores, Si
García Arévalo Amaya Santiago, V,
23, S, Generalísimo 3, Comercio si
García Arévalo Amaya Dolores, M,
21, S, G eneralísimo 3, Sus labores si
G :reía Arévalo Moreno Antonio, V,
23, S, Generalísimo 7, Es t udiante, sí
García Arévalo Moreno Concepción'
Ma22, S, Generalísimo 7, Sus labo-
res, Si

García A révalo Muñoz María, Anto-
nia, Mi 71, S, Generalísimo 12, Sus
labores, si

Muñoz García Arévalo Juan, V, 32,
S, G ,neraiísimo 12, Agricultor, Si
Muñoz Garcia Arévalo Isabel, M,

y
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Luque
Acceder a la i nclusión de

Rodríguez Jiménez Juan, V, 28 
rSargento Pantaleón Jorge 23

pleado, Si 	 ,
Martos Jurado Carmen, M , 35 e
Sargento Pantaleón Jorge 23,'s
labores, Si
según se solicita por expresadok
dríguez Jiménez con el informefavc
rabie de la Junta por justi ficarse documentalmente su d erecho a hacericQue pase a la Sección Provincide Estadística la instancia deducid
por
Laque - Molina Juan Miguel, y,43,c
Geiieral Franco 23, Ma tarife, Si
Olivares Sánchez A ntonio Angel , \43, C, Plaza de España 8, Maesit
Nacional, Si
Benallas Fernández Vi ctoria, ht.,3:C, Plaza España 8, Maestra Nacia
nal, Si
Jiménez Zafra Francisco, V,29,(
Atamos 95, Industril,a Si
a fin de que sean rectificados 

laerrores con que dicen aparecen
critos
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Incluir a
González de Caldas y Molina Con-
cepción, M, 23, V, Ramón y Caja'
M. Nacional,Si

Prados Mata luan, V, 21, S, Aldea
Higuera!, del Campo, Si
según solicita don José Sánchez
Quintana e informa favorablemente
Junta Municipal por justificarse su
derecho con la certificación" de la
Alcaldía que se acompaña.

Que pase á la Sección Provincial
de Estadística las reclamaciones for-
muladas por
Cobo Guerrero Consuelo; M, 51, C,
J. 12. Ruiz, Sus labores, No
Delgado Pino Francisco, V, .28, C,
Antigua 4, Labrador, Si
Fernández Mata Ana, M, 26, C, Anti-
gua, Sus labores, Si
Fernández Tenllado Josefa, M, SI, -
0, G. Franco 8, Sus labores, Si
Gámiz Palomino María, M, 49, C,
Obispo Rosales 4, Siis labores, Si
López Burgueño Juan José, V, 46, C,
Antigua 9, Labrador, Si
Mata Escamilla Ana, M. 30, C, E.
del Rey 4, Sus labores, Si
Mata Sánchez Piedad, M, 32, C.
Antigua 36, Sus labores, Si
Núñez Luque María, M, 43, C, An-
tigua 22, Sus labores, No-
Ordóñez Quintana Antonia, M, 39,
C. G. Franco 19, Sus labores, Si
Ortiz Muñoz Juana, M, 47, V,
Franco, 16, Sus labores, Si
Pineda Ayora Encarnación, M, 41,
C, Rodrigo Alonso 163 Sus labo-
res, No
Quintana Narváez Ana, M. 22, C,
Antigua 5, Sus labores, Si-
Rosua Jaimez Vicenta. M, 21, S, Ri-
cardo Pavón 2, Sus labores, Si
Pineda Abra Josefa, M, 43. C, Ri-
cardo Alonso 7, Sus labores, No
Ruiz-Guerrero losé, V, 28, C, Anti-
gua 24, Jornalero, Si
Ayora Cañas María del Carmen, M,
54, V, L. Torres, Sus labores, No
Campos Narváez Angel, V, 21, S, J,
Burell, 18, Comercio, Si
Cam pos Narváez Antonia, M, 22, S,
1. Burell 18, Sus labores, Si
Carneares Quintana Aldonza, M, 24,
S, Comedias Sus lores, No
Portillo Sillero Antonio, V, 53, C,
José Antonio 38, Albardonero, Si,
Extremera Miranda Carmen, M, 37,
C, J, Burell, Sus labores, Si
García Marcos Catalina, M, 24, C,
Virgen, Sus labores, Si
Llamas Hidalgo Miguel, V, 38, S,
L, Torres Sacristán, Si
Mena García Dolores, M, 43 S,
JoAe Antonio, Sus labores, No
Moreno F, de Santaella Pilar; M, 64,
C, J, Burell 17, Sus labores, Si
Martos Jaime Francisco, V, 47, C,
E, de la Barca, Obrero, Si
Sánchez Quintana Rafaela, M. 58, V,
E,-de la Barca, Sus labores, Si

• Ruiz Gámiz Andrés, V, 42, C, F, del
Conde; Labrador No 	 .
Sánchez Rey Juan, V, 68, C, Ade-
lantado 2. Jornalero Si
Pozo Moreno Juan, V, 53, C, Alar-
eones, Jornalero, No
Pozo Lobato 'Francisco, V, 26, S,
Alarcones, Jornalero, Si
Pozo Lobato Juan, V, 25, S, Atareo-
nes, Sus labores, Si
Ramos Ortiz Telesforo, V, 38, C,
Alarcones, Labrador, Si
Rey Pacheco Juan, V, 67, V, Canee-
jos y Remolino, Labrador, Si
Rey Matas Diego, V, 29, S, Cancejos
y Remolino, Labrador, Si
Rey Matas Juan Antonio, V, 25, S,
.Canceios y Remolino, Labrador, Si
Rey Matas Micaela, M, 27, S, Can-
cejos y Remolino, Ses labores, Si
Rey Matas Rafaela, M, 34, C, Can-
cejos y Remolino, Sus labores, Si
Rey Matas Dionisia, M, 35, C, Can-
cejas y Remolino, Sus labores, Si
Sancho Guerrero Joaquín, V, 39, C
Alamillo, Jornalero, Si
a fin de que sean rectificados los
errores con que dicen aparecen ins-
critos.

Iznájar
Que se excluvä a

Granados Ginés Antonio, V, 39, S,
Albaicines 15, Albañil, Si
Cantero Morenita Juan, V, 38, S,
Obispo Pedraza, Jornalero, No
Campillo Serrano Juan, V, '68, C
Cruz del Potro 12, Capachero, Si
Caballero Sabariego José, V, 36, S,
Caganchuelo, Jornalero. Si
Osuna Caballero Fernando, V, 43,
C, E. Moscardó, Comercio, Si
Osuna Caballero Francisco Paula,
V. 32, S, E. Moscardó, Jornalero, S,
Rodríguez Moyano Manuel, V, 351
C, L. Torre, Jornalero, Si
accediendo a lo solicitado por don
lose Sánchez Quintana con el infor-
me favorable de la Junta Municipal
por justificarse que todos ellos están
exilados, con la certificación que se
acompaña expedida por el Secreta-
rio del Ayuntamiento de Iznájar.

Que se excluyan igualmente a
Almirón Zamora Biblano, V, 36, C,
Ventorros de Valerma, Agrícola, No
Jiménez Trassierra Santiago, V, 63,
C, V. de Valerma, Agrícola, No
Alonso Jiménez Ezequiel, V, 40, 0,
V. de Valerma, Agrícola, Si 	 -
Aguilera Hidalgo Julio, V, 49, V, Pe-
chos, Obrero Agricola, No -
Lucena Caballero José, V, 33, C, T.
Nueva, Carbonero, Si
Castilló Repiso Antonio, V, 40, C,
E. de la Barca, Jornalero, Si
Morales Llamas Antonio, V, 32, S,
E. de la Barca, Obrero, Si
Pérez Lorenzo Manuel, V, 52, C, E.
de la barca, Obrero, No
Cortés Horcas Miguel, V, 32, S, P.
Rey, Herrero, No
Ruiz Ropero Juan, V, 32, C, Extra-
rradio, Jornalero, Si
según se solicita por don Juan Anto-
nio Caballero Torres, por justificar-
se documentalmente están sujetos a
libertad vigilada.

Incluir a
Jaime Mata Cristóbal, V, 47, C, Cier-
zos y Cabreras, del Campo, Si
Jaime Mata Francisco, V, 35, C,
Cierzos y Cabreras, del Campo Si
Mata Aguilera losé, Vr 33, S, Ade-
lantado, del Campo, Si
Prados Mata José, V, 25, S; Aldea
Higuera!, del Campo, Si

Montoro
Incluir a

López Font Francisco, V,46,•CoS.
lazar 10, Registradór d e R 'rol»I a
dad, St

b°6 
Jurado Valdek

41, C, Salazartmar Francisca,
ioisPoa, M,

V, 43, S, GenJoya la
Gb aorroeiso, PSei .dro,

ral Franco 79, Juez Comarcal, Si
Montolín Torres Angel, V, 62,
Salazar 4, Religioso, Si
Espinar Pérez Antonio, V, 40,
Salazar 4, Religioso, Si
Flores Caballero Victoriano, V,c
S, Salazar 4, Religioso, Si
Flores Heredia Honorio, V, 35,
Salazar 4, ReligiosoaSi
Blázquez Moreno José, V, 31,
Salazar 4, Religiaso, Si
García Cruz Lorenzo. V, 63, S, Sal
zar 4, Religioso, Si
Romero Quintana José, V, 35, S,S.
lazar 4, Religioso, Si
Perez Murillo Felipe, V.35, C, Sani
Isasa 48, Funcionario, Si
Calero rurita Julia. M, 47, C, Sant

Isasa, Sus labores, Si
según solicitan los propios intera
dos e informa favorablemente laja
municipal por justificarse el dera
a ser incluidos con las certificado)
que con reterencia al padrón ved
se acompañan.

Incluir igualniente a
Coronado Maduefio Rafaela,
S, Cava 12, Sus labores, Si
Coronado Moreno Manuel, V,55,
Cava 12, Herrero, Si
Rodriguez Ló pez Gregorio, V,39,
Santiago 28, Jornalero, Si
por justificar documentannente
derecho a su inclusión

Qué pase a la Seccion provin n

de Estadfflica, las solicitudes de
Arellano Bernia Cristóbal, V, 65,

Salazar 6, Comisionis ta, Si
Arellano Mazuelas Catalina, M,
C, Salazar 6, Maestra Naciona l , S
Cruz

labores, 
NAlcalá Isaohel, M, 36, Notaria

Sus 
Ma dueño Soriano Diego, V, 62,

Concepción 5, Empleado, Si •

Serrano Soriano Matías, V, 56,

Notario 5, Carpintero, Si
Calancha Cerezo Andrés, V,59,
Coracha 16, Sus labores, Si
Perez Criado Ana, M, 37, C, B.

macho 4, Sus labores, Si
Notario Coronado Dionisi a , M,

C, Mata 6, Sus labores, Si
IsasaSes 

labores, 
snai , M, 70' C , Pute 3, su 

Gimia Zorro Juan José, V, 40 , Ci(
vario, Albañil, Si
Lora López Josefa de, M, 33 C,

za José Antonio 7, Sus labores,

según se solícita por la propia intere-
da que justifica su derecho con
la certicacion de la Alcaldía que
se acompaña.

Que se excluyan a
Sánchez Márquez Lorenzo, V, 55,
C. San Isidro 5, Minero, No
Gómez Benítez Francisco, V, 50, V,
R. de Torres 2, Jornalero, Si
Sepúlveda Roche Manuel, V, 35, C,
T. S. San Sebastián 5, Campo, Si
los cuales se encuentran sujetos a
libertad 'vigilada según se justifica
con la certificación que se acompaña
expedida por el Presidente de men-
cionada Junta.

Hinojosa del Duque
-Incluir .a

García Mira Jerónimo, V, 47, 0,
Cristo 4, Secretario Ayuntamiento, Si
Salinas Pérez Asunción, M, 35, C,
Cristo 4, Sus labores, Si
Hermoso de-Mendoza Marañón Fe-
lipe, V, 50, C, Olmedo 30, Secre-
tario comarcal, Si
los cuales justifican su derecho con
las certificaciones que se acompa-
ñan.

Hornachuelos
Que se proceda a la exclusión de

Rumí Fernández Mercedes, M, 55,
V, Armas 12, Sus labores, No
según se propone por la Junta Muni-
cipal por estar sometida a libertad
vigilada según aparece de la 'certifi-
cación que obra en la Delegación
provincial del Instituto Nacional de
Estadística.

31, soltera, Generalísimo Sus labo-
res, si
Rodríguez Lunar Maria Francisca,
M, 59 V, Generalísimo 12, Sus labo-
res, No
Moreno Vioque Maria Eduarda, M,
28, C, Generalísimo 20, Sus labores,
Sí
Ruiz Huerto Florencío, V, 60, V, Fra-
guas 4, Labrador, No,
Ruiz Huerto Aquilina, M, 47, V, Fra-
gua 5, Sus labores, Si
Romero Molina Maria, M, 38, S, Fa-
roles 3, Sus labores, No 	 •

Fernández Arévalo Fernández María
Francisca, M, 47, C, Faroles 5, Sus
labores, No
Arévalo Fernández Atanasia, M, 53,
C, Ruiz Díaz 6, Sus labores, Si
García Arévalo Cejudo Andra, V,
45, C, Generalísimo 1, Médico Si
García Arévalo Cejudo.Eivira, M, 53,
S, Generalísimo 2 y 4 ' Sus labores, si
García Arévalo C4ddo Josefa M, 50,
S, Generalísimo 2 y 4, Sus labores, si
García -Arévalo Cejudo Manuel, V,
48, C, Generalísimo 14, médico, Si
García Arévalo Cejudo Mana, M, 42,
S, Generalísimo 2 y 4, Sus labores, Si
Castro Castro Griselda, M, 52 C,
Tercia 2, Sus labores, Si
Vioque Fernández Ascensión M, 53,
V, Generalísimo 34, Sus labores, no
Galán Hoyo Génova, M, 31, C, Pa-
rras 23, Sus labores, Si
Díaz de la Cruz Juan V, 45, C, Quei-
po 10, Empleado, Sí
Blanco Rico Antonia, M, 64, V, Ba-
rroso 7, Sus labores, Si
Moreno Dueñas Carmen M, 27, C,
Barroso 2, Sus labores,
Muñoz Romero María M, 58, C,
Unión 2, Sus labores, Si
Blanco Moreno Argimiro, V, 37, C.
Travesada 8, Jornalero, Si
López Robles Nicasia, M, 62, V, San
Isidro 1, Sus labores Si
Matilla Espejo María, M, 58, C, San
Isidro 21, Sus labores Si,
Jiménez Alcalde Antonio V, 35, S,
Magdalena 1, Guarda, Si
Naranjo Gañán Asención, M, 37, C,
Magdalena 3, Sus labores, Si,
a fin de que sean rectificados los
errores con que dicen aparecen ins-
critas en las listas provisionales

Que se excluya a
Medran Vioque José, V, 38, C. Cerro
17, Jornalero, Si,
Casto Torrico Aniceto, V, 48, S, Cos-
tanillas 16, Jornalero, Si
López Trivaldo José, V, 30, C, Costa-
nillas 17, )ornaleroVi
Gañán Galán Andrés, V, 33, S, Arriba
26, Jornalero, No
Gómez Serrano Teodoro, V, 48, C,
Travesada 4, Jornalero, Si
a propuesta del Presidente de la Junta
local de Líbartad Vigilada por encon-
trarse los mismo en dicha Situación.

Espejo
Incluir a

Criado Valenzuela Manuel, V, 40, C,
Trinidad Cobos 26, juez Comarcal, Si
según solicita el propio interesado,
cuyo derecho se justif;ca con la cér-
tifcación que se acamparia

Excluir a
Santos Ramírez Francisco, V, 32, C,
A. Gómez 4, del Campo, Sí
Jiménez jurado Rafael, V, 57, C, S,
Buruaga, del Campo, Si
los cuales están-sujetos a libertad vi-
gilada según se comprueba con la
certificación del Secretario de citada
Junta.

Que no proceda excluir a
Escobar Lucena Rafael, V, 32, C, S, de
de Boruaga 5, Campo, Si
que figura incluido en la anterior
certificación, pues sugún se expresa
en la misma ha sido sobreseído.

Espiel
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• 	 Que se incluya a
Morales Aguado Aurelio, V, 40, o

Montilla 24, Secretario judicial, Si

Peinado García Trinidad, M, 36, C,
Monilla 24, Sus labores, Si
según se solicita por citado Morales
Aguado por justificarse con doeumen-
tofehaciente su derecho a ser inclui-
do'

Que sean excluidos de las listas
provi,i6nales por justificarse que han
lallec do a los individuos siguientes.
Arjona Gómez Ricardo, V, 74, V, Es-
tepa 14, Jornalero, No
Gallada Soriano Juan, V, 71, C,

/ Alameda 26, Labrador, No

Fuentes Aragón, José, V, 77, V. Gra-
cia 62, Jornalero, No

Gómez López Soledad, M, 31, V, He-
ras Altas 42, Sus labores, No
Gómez Moreno Josefa, M, 52, C. Río
38, Sus labores, No

Gutiérrez Arjona Bernardo. V, 72, V,
Ríos 73, jornalero, No
Arjona Frías Francisco, V, 85, C,
Milriscala 4. Jornalero, No

Madrona Sánchez Antonio, V, 63, C,
Huerta Ramón, Labrador, Si y
Ramirez Velasco Antonio, V, 61, C.
Maris,:ala, 13, Jornalero, No

Gai än Cano Bartolome, V, 57, C, Al

varo Pérez 18, Pensionista, Si
Galera Soler Miguel, V, 33, C, Alvaro

Perez 9, S. Ayuntamien to . Si

Bellido Fresco Diego, V, 56, C, Santos

Isas131, Zapatero, Si
Rueda Rivilla Ana, M, 27, C, Santos

lsasa 46, Sus labores, Si

yepc Cordonero Bartolome, V, 56,

c, E Castaño 27, Camarero, Si

yepes Maduerio José, V, 22, S, E.

Nt dios 27, Albañil, Si

Yepes Madueño M i guel, V, 28, C,

Castaños 27, Albañil, Si
a fin de que sean rectificados los
errores con que dicen aparecen ins-

crito; en las listas provisionales.

Nueva Carteya

Palma del Río

Acceder a inclusión de
Belmonte 

Corredero Rosario, M' 
23'C , Caño 12, Sus labores, Si

Díaz Ruiz Francisco, V, 65, S, Alamí-n°, A ;ficultor, Sí
'li la Rasco Francisco, V, 38, C, Már-tires 

2, Emplead°, 
Sihez alegas Angeles, M, 32, C, Már-tires 

19, Sus labores, 
SiRuiz Castro Manuel, V' 

39 ' C, Márti-res 19, Jornalero, Si
Blanc ) Jiménez Dolores, M, 35, S,
Mártires 9, Sus labores' Si

García Tubiö Rafael, V, 38, C, Santa
Ana 1, Jornalero, Si

Martínez Lifián Dolores, M, 41, C,
Cuerpo d-e Cristo 3, Sus labores, Si
Ríoboó Cuesta José, V, 43, C, Cuerpo
de Cristo 3, Propietario, Si
Lirián Ruiz Almodóvar Julia, M, 32,
S, José Antonio 24, Sus labores, Si
Liñán Ruiz Almódotar carmen, M,
24, S, José Antonio 24, Sus labores,
Sí

Lífián Ruiz Almodóvar Manuela, M,
34, S, José Antonio 24, Sus labores
Si

Lifián Ruiz Almodóvar Braulia, M,
32, S, José Antonio 34, Sus labores, Si
Lirián Ruiz Almodóvar José Marfa,
V, 28, S, José Autonio 24, Médico Si
Ruiz Almodóvar y Gil de Montes
Carmen, M, 60 C, José Antonio 24,
Sus labores, si

Angulo Colomina José, V, 49, C, San-
to Domingo 1, Industrial. si
Corredera Rodríguez Angeles, M, 47,
C, Santo Domingo 1, Sus labores, Si
Valle Díaz Ramón V, 39, S, José An-
tonio 34, Empleado, Si

Valle Díaz Pilar, M, 24, S, José Anto-
nio 34, Sus labores, Si

García Montoro Rafael, V, 65, C, Luis
Muñoz 1, Industrial Si
según se solicita por el Jefe Local de
Falange, Española Tradicionalista y
de les JONS por justificar el derecho
a su inclusión con los certificados de
la Alcaldía que se acompaña.

Que se excluyan a
Millán Fernández José, V, 39, C, Sal-
vador 66, Jornalero, No
Dominguez Nieto Antonio, V, 35, C,
Belén 15, jornalero, Si

Torrijos Tomás Salvador, V, 47 C,
Belén 22, Jornalero, Sí
Ruiz Fernández Rafael, V, 42, C,
Belén 4, Jornalero, Si

Carlos Narváes Juan V, 45, C, C,
Belén 15, Jornalero, Si

Ruiz Nieto Pedro, V, 32, C, Sol 17,
Jornalero, Sí

Domínguez Flores José, V, 39, V,
Mártires 62, Jornalero, Si
González Herrera José, V. 45, C,
Mártires 48, Jornalero, Si

Reyes Campos Emilio, V, 26, S, Már-
tires 46, Jornalero, Si -
González Sánchez Juan, V, 32, S,

- Plata 23, Jornalero, Si
Cepeda Sorroche Francisco, V, 39, C,
Capitán Cortés 7, Jornalero, Sí
Jurado Gil Juan, V, 66, V, Arda. de
Córdoba 3, Jornalero, No

Benítez Jiménez Antonio, V, 56, V,
José López 66, Jornalero, Si
y Espejo Caro Francisco, V, 35, V,
Gómez Yáñez, jornalero, Si

según se solicita por el Presidente de
la Junta Local de Lihertad Vigilada,
por juslíficarse con las certificaciones

que se acompañan que los indivi-

duos relacionados anteriormente es-
tán sometidoa a la misma.

Excluir igualmente a

Peso Santos 'Antonio, V, 33, C, La-
brador 5, Hortelano. Si

Benítez González José, V, 54, V,

A venida La Campana 21, Jornalero
Si

Espejo Cano Juan, V, 32 C, Alonso
Peso 1, Herrero, Si

Castro Mufióz José, V, 29, C, Pa:
checo 5, Jornalero, Si

Gómez González Francisco, V, 49,
S, Ruiz Navarro 21, Jornalero, No

.González Muñoz Francisco, V, 38,
C, Santa Ana 6. Del campo, No
Ríos Reyes Antonio, V, 31, S, Peña
4, Jornalero, No

Fernández Gómez lose, V, 40, Vega
Santa Lucía, Agricultor, Si
los cuales según certificaciones que
se acompañan fueron condenados
por sentencia Lrme encontrándose
portanto corfiprendidos en el artí-
culo 3.° .de la Ley Electoral de 8
de Agosto de 1907.

Que no procede la exclusión de
Serrano Chacón Miguel, V, 33, C,
Ecija 34, del Campo, Si
Cumplido Tomás José, V, 21, S,
Ecija 29, Jornalero, No

Romero Cáceres Enrique, V, 43, C,
Santa Ana 1, Arriero, No

Díaz Montero Manuel, V, 56. C,
Cuerpo Cristo 9, J orn alero, No
toda vez que según se demuestra
con las certificaciones que se acom-
pañan se deduce que ya ha-n extin-
guido la cándena que le fue impues-
ta no justificándose con documento
alguna que estén incapacitados para
el ejercicio de su cargo.

Pedro Abad

Que se excluya a
Bogarrill Garrido Agustín, V, -45, C,
Jesús 45, Jornalero, Si
Carcelé Galán Pedro, V, 43, C, Je-
sús 41, Jornalero, Si

los cuales están- sometidos a liber-
tad vigilada según se comprueba con
la certificación que se acompa-na
expedida por el Secretario de men-
cionada Junta.

Que pase a la Sección provincial
de Estadística la instancia de
Galán Ayllón 'Alfonso, V, 50, V,
Alta 2, Perito Mercantil, Si

a fin de que sea rgetificado el error
con que dice aparece inscrito en las
listas provisionales.

Pedroche

Vista la certificación que remite la
Junta municipal del Censo Electoral,

en la que manifiesta que en las listas
provisionales han sido anotados con
lapiz los distintos errores con que
dicen aparecen inscritos varios elec-
tores, la Junta acuerda que pase a
la Sección provincial de Estadística,
a fin de-citte si procediera se proce-
da a subsanar citados errores.

La Rambla

Incluir a

Acedo Pérez Jesús, V, 53, C, Paseo
Generalísimo 5, Registrador de la
Propiedad, Si

Torres Gómez.María, M, 52, C, Pa-
seo Generalísimo 5, Sus labores, Si

según se solicita por Acedo Pérez
por justificarse documentalmente el
derecho a su inclusión.

Rute

Incluir a

Llamas Madrid Salvador. V, 37, C,
Aldea de Zambra, M. Nacional, Si

-Mangas Llamas Teresa, M, 38, C.
Aldea de Zambra, Sus labores, Si
según se solicita por el Llamas Ma-
drid por- justificarse el derzcho
serio con el certificado de la Alcal
día que se acompaña.

Incluir igualmente; a

Cruz García Andrés, V, 44, C, Ca-

rretera de Montoro 30, Industrial, Si
Gómez Mangas Ana, M, 42, C, Ca-
rretera de Montoro 30, Sus labores
Si

Cruz Gómez Antonio: V, 23, S, Ca-
rretera de Montoro 30, Escribiente Si
Cruz Gómez José, V, 22, S, Carre-
tera de Montoro 30, Mecánico, Si
según se solicita por el Cruz García
por justificarse el derecho a ser in-
cluidos con la certificación de la Al-
caldía que se acompaña.

Que se excluya a
Siles Ariza Laura, M, 83, V, Plaza
Ntra. Sra. de la Cabeza 8, Pensio-
nista, Si
según se solicita por D Luis Pérez
Siles el que en apoyo de su preten-
eión acompaña certificación del Juz-
gado municipal que acredita la defun-
ción de la misma

Que pase a la Sección Provincial
de Estadística las instancias deduci-
das por

Pavón Rey Francisco, V, 68, C,
Eduardo Dato 171, Guarda jurado, Si
Lupianez Zapata Juan, V, 65, C,
Calvo Sóbelo 54, Secretario judi-
cial, Si

Siendones Reyes María, M. 37, C,
Roldán Noguer 16, M. Nacional, Si
Pérez Siles Luis, V, 48, S, Ntra.
Sra. de la Cabeza 8, Empleado, Si

;4,
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González Bravo Petra,
Expósito 5, Sus lab ores, No 	 .

M , si, y

Ruiz Sánchez Gabina,M,41i4

tosano 4, Sus labores, Si
Sánchez Pizarro Enrique
Pósito 3, Jornalero, o

N : v , 59 ,

Aranda López Domingo, 

Si

Portalese s r50 

Angeles,

 v i 82, Jornalero ,     ar mn,NesoCa; Ns4\ic20,0

Rodríguez Cascos Fr,‘6

Colombin 8, Sus la bores,
 Cabrera Sera p ia, M,

Portales 41, Sus labores,

C, C. Colombin 51, I

ornaieruo

Villar Expósito Francisco, 

\7,71),c,

Colombin 68, Jornalero, Si
Que se excluyan igualmentea

Cabrera Barba Pedro,: V, 41, C,
Real 34, Carpintero, Si 

Carrasco Garrote Daniel, V, 46 , c

Velazqüez 30, Jornalero, Si
Esquinas Bznavente Gonzalo,

C, Real 25, Albañil, Si

García Sillero Manuel, V, 39, C,

Real 27, Zapatero, Si

Martín Caacos Felix, V, 35,C, PI
28, Barbero, Si
Molina Diéguez Vicente, V, 56,1i,

Mártires 13, Viajante, Si
Albendin Ortega Adela, NI, 47, 1 ,

Teniente Aragon 11, M.Nacionad

011ero Trujillo Agustín, V, 34, S,
Pilillas 3, Jornalero, Si

Rizquez Infante José, V, 45, 5, Cz

milo Sánchez 77, Jornalero, Si

Gonzá l ez Paz Andrés, V, 35,5,

Membrillera 24, Jornalero, Si

López Cesar Manuel, V, 43, V31r.,

raga 18, Jornaleró, Si

Carrasco Hernández Ardonio,V,6),

C, Parrilla 11, Jornalero, No
Medina Paz Juan, V, 38, C, Sr

Quinlin 17, Jornalero, Si

Ajenjo Murillo Manuel, V, 43,1
C. Colombin 8, Jornalero, Si

Muñoz Rojo Manuel, V, 52,5,P'

tales 57, Jot nalero, No

Rodríguez Caballero In V, ä8,

C. Colombin 43, Jornalero .5i

vloigsilcaudaalessegeúsniänsesucjetos 

a libeM

las certificacione s :q°urnePrsileebad:

pañan.

Villaralto

Que se excluyan a

Aparicio

,

aHriecriroadFoerr en: 3n1 de, zC 	 i

°Fernández Gómez Arilnlaolneir::

C,a
Garcia

a Real 61,
Rub i o 

p	L a brerri 	 o,	ad 	 S,i
G 	

4v: :5:

Real 53, Zapatero, SI.
Gómez Torrico Fel v

5, Jornalero, Si

ibr

regarlo, V

F. Fernández 10, L I adori Si
Garbia B l anco G
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Cano León Bartolome, V, 26. S,
Castillejo 2, Herrero, Si
Cano Cañudo Alfonso, V, 41, S, Al-
ta 19, Propietario, Si
Bejarano Muñoz Pedro, V, 35, S,

Viveros 16, Labrador, Si
Palomo Rojas Juan Agustin, V, 55,

C, Olivos 25, Herrero, Si
Higuera Fernández Francisca, M,
41, C, Aracid 4, Maestra Nacional, Si
Sánchez Bermudo Agustina, M, 47,

C, Moral ‚7, Sus labores, Si

a fin de que sean rectificados los

errores con que dicen aparecen ins-

critos.

a fin de que sean rectificados los

' errores con qne dicen aparecen ins-

critos.

Santa Eufemia

No acceder a la irtclusión de
Fernández Romero Tomás, V, 22,

S, Peñalta 2, Mecánico,
Jurado Jurado Arsenio, V, 23, S,

Peñalta 54, Jornalero
Jurado Rubio Anselmo, V, 23, S, A.

Cárdena 20, Propietario
Daza García Bernardina, M, 27, C,

Sevilla 5, Sus labores

Según se pretende por la . Junta

Municipal por no justificarse con

documento alguno el derecho a •su

inclusión

Que no procede igualmente excluir a
Zapatero Martín Eustaquio; V, 56,

C. Plaza 3, Médico, Si
Villarreal Ruiz Carmen, M, 23, C,

Córdoba 7, Sus labores, Si
Blanco Fernández Celedonio, V, 53,

C, Sevilla, Jornalero, No
Blanco Martín Rafael V, 38, C, La-

brador 3, Jornalero, Si
Valverde Barbancho Santiago, V, 44,

0, Toledo 37, Albañil, Si
Jurado Rojo Dorotea, M, 58, C, Igle-

sia, SuS labores, No

Jiménez Blanco Paula, M, 60, C,

Salvador 53, Sus labpres, Si

Murillo García Teresa, M, 84, V,

Salvador 30, Sus labores, Si
López lavaba Pedro, V, 41, C, To-
ledo 31, Pedrero, No,
Murillo Moreno Modesta, M, 77, V,

Salvador 24, Sus labores, No

Romero Jurado Francisco Froilan,

V, 72, S, Sevilla 7, Labrador, No
Jiménez Rostro Ignacia, M, 80, V , .

Salvador 43, Sus labores, Si	 .

Cabanillas Pizarro Aurora, M, 50, C,

Arco Hondo, Sus labores, Si

Aranda Caballero Antonio, V, 64, C,

Peñalta 18, Labrador, Si

Vigara Calvo Francisco, V, 24, S,

Pieza jornalero, Si
Fernández Gutiérrez Luisa, M, 75.
V, Llanos, Sus labores, No
Iglesia Rojo Francisco, V, 45, V,

Escabrás, Granadero, No

según se propone por la Junta muni-

cipal por no justificarse con docu-

mento alguno las causas en que se

funda la exclusión.

Que se excluyan a
Calvente Pascual Rafael, V. 62, C,
Sevilla 18, Jornalero, Si y
H )rtelano MaIano Antonio, V, 51,
C, Labrador 5, Practicante, Si
quz aparecen incluidos en la certifi-
cación que obra en la Delegeción

Provinzial:elz Estadística expedida
por la Junta Local de Libertad Vigi-

lada.

Justificándose la defunción de los
individuos que seguidamente se re-
lacionan procede sean excluidos de
las listas provisionales a
Ruiz Ruiz José, V, 44, C, Mártires

58, Guardia, Si

Sánchez Mut illo Victoria, M, 97, V,

Mártires 75, Sus labores, No
Cabrera Medina María, M, 53, C,

Losé Antonio 24, Sus labores, No

Infante Ruiz Enriqueta, M, 71, V,

Cruz Blanca 34. Sus iabores, No
López García Encarnación, M, 57,
C, Dos Hermanas, Sus labores, Si
Morales García Bartolomé, V, 55,
V. Dos Hermanas, Albañil, No

Ruiz Blanco Marí, M, 80, V. G.

Lacmabre 5, Sus labores, No

Castillejo González María, M, 58,

V, Moragas 3, Sus labores, No

Expósito Benavente José, V, 57, C,

C. Aranda 8 dupdo., Jornalero, Si

Cobos Benavente Manuel, V, 59, C,

San Quiniín 4, Jornalero, Si

Torrecampo

Que se excluyan a
Moya Román Rafael, V, 29, 3, jesús

12, Mecánico, Si

Luque Fernández José, V, 21, S, A,

Barroso 16, Soldado, Si
Andújar García José, V, 42, C, Nue-

va 25, lornalero, Si
Ruiz Romero Sebastian, V, 47, C,

Cerrillo 2, Jornalero, Si
los cuales están sometidos a libertad

vigilada según se comprueba con la

certificación que se acompaña ex-
pedida por el Secretario de mencio-

nada Junta.

Villafranca

Que pasé a la Sección provincial

de Estadística las instancias deduci-

das por

Gavilán Castro Antonio, V, 77, V,

Alcolea 11, Labrador, Si
Gavilán Castro Lucía, M, 47, C, Al-

colea 27, Sus labores, Si

Gavilan Blanco Manuel, V. 24, S,

Alcolea 11, Labrador, Si
Cubero Melero Antonio, V, 55, C,

Tafur 11. Jornalero, Si

Castelanocti Molina José, V, 41, C,

Canaleias 4, Jornalero Si
Gavilán Carrasco Antonia, M, 31, S,

Ramón y Cajal 5, Sus labores, Si
a fin de que sean subsanados los
errores con que aparecen inscritos

en las listas provisionales.

Villanueva de Córdoba

Que se incluya a
Valverde Moreno Francisco, V, 29,
C, Ramón y Cajal 38, Zapatero, Si
Fernández Fernández Antonio, V,
52, S, María Cristina 15, Emplea-

do, Si
Carmona Camacho Juan, V, 37, C,

Ventura 13, Jornalero, Si

Buenestado Gil Fernando, V, 30, C,

.'Cañada Alta 7, Jornalero, Si
Coleto Bustos Juan, V, 52, C, Pozo-

blanco 57, Propietario, Si

Illescas Coleto Antonio, V, 28, C,

San Miguel 7, Labrador, Si
según se solicita por don Antonio
Fernández Gómez, cuye derecho se
acredita con la certificación que se
acompaña expedida por el Secreta-

rio del Ayuntamiento de Villanueva

de Córdoba.
Que pasen a la Delegación pro-

vincial de Estadística las reclama-

clones formuladas por
Ruiz García Manuel. V: 27, S, María

Cristina 19, Labrador, Si

Villanueva del Duque

Incluir a

Madrigal Tapioles Manuel, V, 36, C,
Comandante Carvajal 51, Médico, Si

que justifica su derecho a serio con
la comunicación de la Alcaldía acre-
ditativa de su toma de posesión del
cargo de Médico titular di dicha

villa.
Que se excluya a

Checa Luna José, V, 50, C, Ronda

Cerrillo 43, Minero, Si

Leal Blanco Juan Ricardo, V, 42, C,

Juan Viso 16, Cantero, No

Sánchez Gólmez Vicente, V, 63, V,

Toledo 9, Labrador, Si
Rubio Aragón Francisco, V, -49, C,

Toledo 2, Jornalero Si
Gómez Charavias Mercedes, M, 28,
C. San Jacinto 10. Sus labores, No

los cuales están sujetos a libertad
vigilada según se comprueba con la

certificación que se acompaña.

Villanueva del Rey
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López Ramírez Julio, V, 26, S, Herra-

dores 19, Carpintero, Si

Luna Gömcz Reinedo, V, 33, C, Te-

iar 3, jornalero, No
martín Torrico Herminio, V. 32, C,

Herradores 43, Jornalero, Si

Maduerio Moreno Daniel, V, 51, C,

Callejuela I, Carpintero, Si

Orellana Torríco Manuel, V. 30, C'

Herradores 38, Zapatero, Si
Rubio Martín Manuel, V, 35, C, Real

79, Hortelano, Si

Sánchez Caballero Basilio, V, 42, C,

Real 66, Industrial, Si

Sánchez Caballero Modesto, V, 45,

C, Real 38, jornalero, Si

Sánchez Caballero Olegario, V, 38,

C, Herradores 35, jornalero, Si

Toril López Francisco, V, 46, S, Pe-

ralbo 9, Labrador, Sí

Gómez Sánchez julio, V, 29, C, Ro-

sales 61, Jornalero, Si

González Fernández Antonio, V, 27,

S, Rosales 33, jornalero, Si

Maduerio Fernández Alejandro, V,

6, C, Parchines 6, Cantero, No

Maduídio G6,mez José V, 36, C, Ro-

sales 48, Cantero, Si

Muñoz Fernández Manuel, V, 33, S,

Lucero I, Jornalero, No

Pornero Fernández Pablo, V, 54, C,
Rosales 8, Hortelano, No
Santos Fernández Leonardo, V. 48
C, Rosales 27, Jornaléro, Si

Crespo Sánchez Teodosio, V, 87, V,
Sur 4, Labrador, Si

Fernández Gómez Francisco, V, 25,
S. Capitán Rico 2, Obrero, Si

Gómez Martín Miguel, V, 43, C,
Huertas 33, jornalero, Si

Gómez Sánchez Rafael V, 42, C, Po-
zo 3, Jornalero, Si

López Fernández Crescen rio, V, 36,
C, Esperanza 20, jornalero, Sí
López Romero Julián; V, 36, C, Cer-
vantes '14, Jornálero, No
Maduerio Moreno Víctor, V, 40, C,
Huertas 18, Carpintero, Si

Muñoz Sánchez Fulgencio, V, 32, S.
Capitán Rico 43, Jornalero, Si
Parras Fernández Rafael, V, 42, C,
Lucero 5, Cantero. Si
Peralbo Caballero Florencio, V, 36,
C , Capitán Rico 36, jornalero, No
Sepú'veda Muñoz Juan, V, 40, C,
P. Rico 38, Jornalero, Si
Sepálveda Ló p ez Zacarias, V, 37,£, Huertas 40, jornalero, Si
Seülveda Lóp?z Florencío, V, 33,C, C. Rico 36, Jo

los Cuales están
Jornalero,

sometidos a' liber-tl iadda a avigliladuastegún cer tificación remi-
In 

a M unicipal por el pr.e..sidente de referida Junta.

VilIavíciosa
Incluir a

ldya Salcedo Irene, M, 34, S, E.Aguilar 5, Sus labores, Si 

No

lación certificada que se acompaña
que se encuentran sujetos a libertad
vigilada.

Gutiérrez Esconar Antonio, V, 34, C,
Plaza España 6, Perito Agrícola, Si
Murillo Soria Purificación, M, 36, C,
Plaza de España 6, Sus labores, Sí
Mariscal Jurado Fructuoso, V, 59, C,
José Vargas 67, Jornalero, Si

los cuales justifican su derecho con
las certificaciones de la Alcaldía que
se acompañan.

Que pase a la Delegación provin-
cial de Estadística las solicitudes de
Castro Carretero María Josefa Ame-
lia, M, 37, C, José Vargas 11, Sus
labores, Si
Pinto Ruiz Juan, V, 49,C, Peligros 15,
Jornalero, No y
Galán Garcia Brigido, V, 53, C, Sevi-
lla 24, Electicista, Si

a fin de que sean subsanados los
errores con que aparecen inscritos.

Que no procede acceder a lo soli-
citado por

Vargas Rodríguez Miguel, V, 41, C,
Barrero 6, jornaro, Si

por estar sujeto a libertad vigilada
según se comprueba con 13 certifica-
ción que obra en la Delegación de
Estadística.

Zuheros
V , 67,

42, C,(
, Si

No

sco, V,
ilero, No!

V, io,c,

ien te a

7, 41, C,

r , 39, C,

5, C, Pza

V, 56,1,

EI Viso

Que se excluyan a

Alcalá Pérez Helíodora, M, 53, C, 18
de Julio 6, Sus labores, No

Arroyo Trujillo Concepción, M, 48,
C, Queipo de Llano 17, Sus labores.
No

Arroyo Zafra Juan, V, 58, C, 18 de

Julio 6, Jornalero, No

Gómez Luna María Jesús, M, 24, C.
18 de julio 14, Sus labores, No
Luna Pavón Francisca M, 43, C, Quei-
po de L l ano 19, Sus Labores, No
Poyato Arrebola Antonio. Si, 35, C,
G. Franco 29, Labrador, Si

Pulido Jiménez Francisco, V, 41, C
G. Cascajo 16, Barbero, Si
Rojas Pavón Ageles, M, 41, C, 18 de
Julio 82, Sus labores, No
Serrano Fernández Juan. V, 48 C,
Quelpo de Llano 17 jornalero, No
Arroyo Trujillo Carmen M, 40, C, José
Antonio 65, Sus labores No
Arroyo Z-, fra Aurora, M, 57, V, José
Antonio 57 Sus labores, No
Avalos Bonilla Felipa, M, 27 C, Orti-
Has sin número Sus labores, No .
Avalos Cazorla José V, 37, C, Orti-
llas sin número, jornalero, No
Camacho Romero Francisco V, 33, C.
José Antonio 32, jornalero, No
Luna Sabariego Pedro, V, 31, S, José
Antonio 30, jornalero, Sí
Ortiz Rivas 	 M, 36, C, José An-
tonio 14, Sus lab ares, No
Priego Arroyo Antonio, V, 25 S, José
Antonio 57, Jornalero, Sí
Priego Arroyo Emilio, V, 21 S, José
Antonio 57 Jornalero, Si"
Priego Arroyo José, V, 23, S, fosé

Antonio 57, jornalero Si,

Trillo Rogel Mercedes, M, 30, C, José

Antonio 32, Sus labores, Si

los cuales han dejado de ser vecinos

de Zuheros según se comprueba con

la certifición que acompaña a la re-

clamación Antonio Poyato Ramírez.

Qie se excluyan igualmente a

Ortíz Luque María Antonia, M, 65, V,

18 de Julio 30, Sus labores, No

Roldán Castro Anfonio, V, 78, C, G.

Casc-:jo 65, jornalero, No

Sabariego Córdoba Manuel V, 73, C,
18 .le Julio 5, jornalero Si

Sabariego Qarcía Aurora, M, 70, V,

Que'ipo de Llano 49, Sus labores, No

Zifra Camacho Carmen, M, 52, V, 18

de Julio 3, Sus-labores Si

Cintero Fernä. ,-/ez Remedios M, 38,
C, Calvo Sotelo 7, Sus labores, No
Cubero G-5m ,, z Dolors, M, 69, V, F.
Guerri 26, Sus labores, No

Ortiz R )lain Antonio V; 69, C, lose

Antonio 47, jornalero, No

51

S, Pe

V, 58,
, Si

eba
a:09

ro,

, 45,C

('

Si

Que se excluyan a
Gómez González Manuel, V, 35, C,
Costanillas 33, Jornalero, Sí
García Gómez Jesús, V, 70, C, H. Li-
nares 20, Mecánico,' Si -
Ruiz Blanco Fu lgPncio, V, 33, C. G.
Mola 52, Jornalero, Si

Escudero López Juan, V, 38, C, Santa
Rosalía 13, jornalero, Si

Gómez 1.6D€Z Nemesío, V, 37, C,
Costanillds 73, Jornalero, Si

Garcíá Pizarro Martín, V, 48, C, San-
ta Rosalia 11, Jornalero, Si

García Toril Antonio, V, 37, C, Cos-

tanillas 3, jornalero. Si
Ga l án 011ero Manuel, V,37, C, Sevi-
lla 47, Carpintero, Si

Mansilla Piedra hita Antonio, V, 41 V,
Cristo 41, jornalero, Si
González Godoy Rafael. V, 31, C;
Costanillas 72, Jornalero, Si
Gómez López Domingo, V, 47, S,
Costaffillas 103 Jornalero, Si
Teno Alegre Francisco Eloy, V, 33,
C, Costanillas 78, Jornalero, Si
Rainoso Nicolás M ariano, V, 31, S,
Sevilla 96, 'Jornalero, Si

Pizarro Alcántara Mercedes, M, 62, S,

Triunfo 28, Sus labores, No
Lópi-z López María, M, 30, S, Santa

Rosalfa Vieja 1, Sus labores, Si

CaballeTo Torres Samuel, V, 27, S,

Cristo 8, Jornalero, No

Ruiz Moreno T011áS, y , 24, S, Costa-

nillas 9, B .irbero, Si
con el informe favorable de la Junta
Municipal por justificarse con la re-

Ortiz Leiva García Franciscä, V, 79,
C, Hernán Cortés 1, del Campo, No,
Padillo Arroyo José, V, 35, C, F.
Guerra 55, del Campo, No

Romero Poyato-Rafael, V, 63, C, José
Antonio 7 jornalero, Si y
Poyato Romero Rosa, M, 83. V, Cal-
vo Sotelo, Sus labores, No

por jasticarse la defunción de los

mismos con la certificación que se
acompaña expedida por el encarga-
do del Registro civil de Zuheros.

Que pase a la Sección provincial
de Estadística; la solicitud de Anto-

nio Romero Romero, que solicita
sean rectificados los errores con qua
aparecen inscritos los individuos si-
guientes

Arroyo Rienda Aurelio, V, 63 C.
G. Franco 42, labrador, Si

Alvarez Barrial Eduarda, M, 35 C,
G, Franco 50, Sus labores. No

Caller Varo Ana. M, 21, S, G. Fran-
co, 47, Sus labores, Si

Campos Roldán Julia, • M, 37,
Queípo de Llano 24, Sus labores, Si
Arroyo Cantero Angela, M, 38, S. G,
Franco 45, Sus labores, Si

Arroyo Cantero Aurelio. V, 32, S, G.
Franco 45, jornalero Si
Talión Alcalá Victoria, M. 34. C, G.
Franco 47, Sus labores, Si

León Uclés Zoilo, V, 26, C, 18 de
Juiio 68, Jornalero, Si

liclés Trillo Carmen, M, 32, C, 18 de
Julio 72, Sus labores, Si

Masa Ramírez Josefa, M, 23,S, G
Mola 15, Sus labores, Si
Poyato Camacho Aurora, M, 22, S,
G. Franco 13, Sus labores, Sí
Poyato Pérez Francisco, V, 46, C,
Q. de Llano 29, Labrador, Si
Sabariego Zafra Juan, V. 26 C. G.
Cascajo 61, Jornalero, No
Camacho García Trinidad, M, 55, V,
José Antonio 10, Sus labores, Si
Arrebola Lides Aurora, V, 40, C, Ca-
pitán Cortés 35, Sus labores, Si
Arrebola 112iéS Antonio V, 25, S, F.
Guerra 7, del Campo, Si

Castillo Poyato Carmen, M, 54, C,
F. Guerra 47, Sus labores, Si
Torralbo-Prancisco José, V, 40 S, C5

Cueva la Tosca, Sirviente, Si

Jiménez Poyato Tránsito, M, 48, C, F.
Guerra 49, Sus labores, Si
Mora Rubín Diego, V, 31, C, F. Gue-
rra 8, Guardia Givil, Si
Ortíz Arrebola Calixto, V, 73 C, José
Antonio 12, jornalero, No
Pavón G:íniez Presentación, M, 43, C,
C, Hoyo Ondillo, Sus labores, Si
Pedroza Lara fosé, V, 29, C, Cuartel
G. C. Guardia Civil, Si
Rienda Poyato Flora, M, 70, V, Calvo
Sotelo 27 Sus labores, No
Poyato limén z Sierra, M, 21, S. F4

Guerra 49, Sus labores, Si

Roca Luque Adoración. M, 37, C,
Cortijo Mojón, Sus labores,
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Ruiz Algaba JC5 e, V, 25, C, C. Los
Pozuelos, Jornalero, Sí
Sánchez Terr!as Enrique, V, 54, C,
Cartel G. C. Guardia civil, Si
lides Cenacho Csinn n, M, 69, C
F. Guerra 1, Sus labores, Si
Seguidamente se procedió al examen
de Jas reclanacicres entabladas ante
la Junta Municipal de Fuente la Lan-
cha las cuales no fueron unitiCas
en el plazo que señala el ara:cil i o 7. 0

del Decreto de 1.° de Mayo adoptan-
se los acuerdos siguientes;

Que se excluya a
Aguila Sánchez Jesús, V, 29, C, Ge-
neral Jaque 15, Jornalero, Si
Agenjo Tena Ciprino, V, 40, S, Juan
M. Plaza 2, Impedido, Si
Ara nda Luna José, V, 27, C, Gcrera
Cascajo 31, Jornalero, Si
Aranda Luna Juan, V, 36, C, G. Mola
6. Jornalero, No
Avila Licedzs Rafael, V, 54, C, Q. de

Lla no 8, Labrador, Si

Barrera Torres Felipe, V, 30, S. Juan
M. Plaza 26, Jornalero, Si
Muñoz Rcbles Mlguel, V, 42, C, Q. de
Llano 18, Jornalero,. No
Torres Cano M'guel, V, 63, C, Gene-
ral Jaque 15, Albañil, Si
los cuales figuran inscritos en la cer-
tificación de in div idu os sujetos a la

libertad vigilada que obra en la Dele-

gación del Instituto Nacional de Es-
tadística,

Qüe no procede la exclusión de:

Avíla Benítez Vídal

Barbancho Cano Luís
Barba ncho Flores Anselmo

Barbancho Flores Rafael
Barrero Tórres Encarnación
Benítez Cano Carmen
Benítez Villarreal Agripina
Caballero Chaves Isabel
Calderón Aranda Evaristo
Cano Luna Bienvenido
Chaves Muñoz Clotilde
Díaz Franco Damas°

Díaz Luna Constando
Diaz Torrico Manuel
Diaz Villarreal Jesús
Flores Sánchez Aurora

Gallego Romero Enrique
Herruzo Romero Jnana
Leal Benítez Catalina

Leal Lizado Rafael
Luna Caballero Jorge
Muñoz Expósito Gervacio
-Moyano Cano Juan José

Navarrete Chaves Santos
Padillo Salcedo José

Romero Gómez Angel
Torres Moreno Rafael de
Torres Franco Emiliano
Villarreal Muñoz Mateo

por no jurtificarse con documento

alguno las causas por las que se pre-

tende su exclusión

No aceder á inclusión de

IChaves Franco Cándida, M, 23, S, E, poner una sanción de chicueni

Muñoz 5, Sus labores, Si y
Plaza Franco Palmira, M, 24, S, José

Antonio 6, Sus labores, Si
por no justificar con documehto al-
guno el derecho a su exclusión.

Que pase a la Sección Provincial de
Estadística la relación que remite la
Junta Municipal a fin de que sean res-

tificados los errores con que apare-
cen inscritos: 	 .
Bueno Luna Críspula, V, 42, C, G.

Franco 18, Sus labores, Si
Caballero Benítez Isabel, M, 42, C,
Francisco Mansilla 3, Sus labo-

res, No

Francisco Aranda Francisca, M, 73,
C, G. Mola 8 Sus labores, No

Cano Chaves Fermina, M, 73, V,

General Jaque 3, Sus labores, No
Chaves Caballero Ignacia, M, 61, V,

General Jaque 9, Sus labores, No
Expósito Muñoz Mauricio, V, 31, C,
General Jaque 8, jornalero, Si

Murillo Corrasco Francisca, M, 21,
C, General Jaque 31, Sus labores,

No

Gallego Romero Alejandro, V, 28,
S, Rafael Algaba 7, jornalero, Si
Torres Moyano Genara, M, 34, C,
General Jaque 4, Sus labores, 3i
a fin de que sean rectificados los
errores con que dicen aparecen ins-
critos en las listas electorales.

Y por último la Junta acordó im-

setas a los Secretarios de las 
Juni

Municipales de Gua dalcázar ypoz
blanco que no han cu m p lido con
prevenido en el p árrafo 2.° dele
100 de Decreto de I.° de Mayo u(
remitiendo las listas provisionale
reclamaciones que ante las roin
se entablen a más tardar .el 28

citado mes, cuya sanción les 
s

comunicada para que la hagan e¡

tivas en el papel correspondiente

el plazo del tercer día.

Así resulta del acta de la sesión

referencia a que me remito y p

que conste y pueda elevarse

Excmo. Sr. Gobernador Civil

esta provincia 'para su publicac

en el BOLETIN OFICIAL de laff
. ma, a fin de que aquellos quienes

crean agraliados o postergados

su derecho puedan entablar las a

lación correspondiente ante Id

Audiencia provincial dentro de

cuatro días naturales posteriori

la publicación de estos acuerdos

.expresado periódico oficial, ex f

la presente certificación que seil

con el de la Junta Provincial y vis

por su litmo. Sr. Presidente firm(

Córdoba a cuatro de Junio de

novecientos cuarenta y seis.-El

cretario, Luis Córdoba rubricad

Visto Bueno: • El Presidente.-Ai

nio. j Rueda rubricado.
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